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Bn medio de la flucluacioB de todo género que 
las ideas y  las instituciones vienen desde el memo­
rable año de 1789 esperimentado' en la vecina 
Francia, es ciertamente notable la inmovilidad del 
principio restrictivo en su legislación comercial, y  la 
perseverancia con que todos los partidos y fraccio­
nes representados en el poder, le ponen en p r a o  
tica.

Con ligeras y casi imperceptibles modificaciones, 
lo mismo la restauración que la monarquía de julio, 
que el gobierno semi-socialista engendrado por la 
revolución de febrero, que el régimen presidencial, 
todos vienen rindiendo un culto casi superticioso al 
sistema planteado por Colbert, y  dotado de propor­
ciones colosales bajo la  denominación de bloqueo 
continental por el génio de Napoleón el Grande.
■ En vano los economistas franceses de la escuela 

inglesa sostienen con ardor las doctrinas del libre 
cambio; en vano hacen sudar diariamente las pren­
sas con el resultado de sus elucubraciones cosmo­
politas; en vano escriben libros llenos de talento 
y  erudición los Blanqui, los Baslíat, los Chevalier, 
con el fin de propagar sus doctrinas; en vano han 
declarado y hacen una guerra á muerte á cuantos 
no participan de esas opiniones, que según ellos son 
otras tantas verdades irrevocablemente adquiridas 
para la  ciencia; el gobierno francés, cualesquiera 
que sean los principios políticos ó sociales que le di­
rijan, prescinde completamente de la doctrina, deses­
tim a los pronunciamientos de la ciencia, y  á pesar 
de las respetables decisiones de los concilios econó­
mico-políticos, ó permanece estacionario, ó dá al­
gunos pasos por la  senda del retroceso.

E ntre  algunos ejemplos que pudiéramos ofrecer 
a la consideración de nuestros lectores, nos limita^ 
rem os á  indicarles lo que acaba de suceder en la. 
cuestión recientemente debatida con motivo de la 
renovación del tratado de comercio con la Bélgi­
ca. El gobierno francés, después de suscitar una 
m ultitud de dificultades que han hecho casi imposi­
ble la continuación del statu quo de sus relaciones 
m ercantiles con el p a ií  c itado , sube los derechos 
sobre la hulla á su importación en Francia, y dá 
una m uestra indudable del espíritu que le anima 
en estas m aterias. No faltan quienes pretendan es- 
plicar por altas razones diplomáticas esta conducta, y 
crean que la  cuestión m ercantil ejerce un papel mas 
subalterno en el asunto de que se tra ta ; pero supo­
niendo que asi fuese, nada probaria sem ejante cir­
cunstancia contra la realidad de las tendencias 
que afirm am os, y  antes bien seria una prueba de 
su existencia. ¿Cuál es si no la razón deque un pen­
samiento político, a l tomar la forma económica adop­
te  la de la resiriccion, en vez de presentarse bajo 
la  del libre cambio ú otra cualquiera que á  ella, 
fuese encaminada? La razón en nuestro concepto es 
sumamente obvia: porque las tradiciones guberna­
mentales de la Francia rechazan el progreso en esta 
parte  de la legislación; porque las concesiones que 
de vez en cuando otorgue, mas bien que cambios de 
sistema, indican casosde escepcion y puramente ac­
cidentales en el que hace siglos viene Siguiendo; y ’ 
porque s i á la política ha desacrificar en deíermina-
— — — — — — M—

■ .g ?o u E m ,
W n m  DEL GA2T1LL3' DE SGHOEKBRinil?.

Como el nombro de María Antonieta , el de Napo­
león está escrito en cada piedra del castillo de Schoen- 
brunn. En esta deliciosa residencia fué donde por, 
dos veces teniendo en sus manos victoriosas los des­
tinos do la monarquía auslriaca, el gran emperador 
reposó en su gloria (en 1805 y 1809). Los hombres 
que por su edad y su posición hau podido asistir á 
estas dos épocas, se han hecho muy raros, porque 
ellos también, en su mayor parto , descasan..a. ¡en 
la tumba! Sin embargo, muchos sobreviven todavía 
á los desastres de la guerra y  del tiempo que han 
arrebatado á sus compañeros; yo he visto alguno? 
de ellos , y  hasta he'tenido el honor de conversar 
largamente con el mas ilustre do todos, con el v e te ­
rano de la diplomacia europea, el príncipe Metter- 
nich. Estos personajes, asi como los viejos que han 
visto mucho, gustan de referir los recuerdos que han 
quedado impresas en ?u memoria como los hechos

un diccionario histórico; ¡ellos son también dicciona­
rios vivieiues! Los he consultado, y  rae han enseña­
do acerca del emperador, algunas anécdotas, cuyo 
mérito principal es ser poco ó nada conocidas. No hay 
campo segado que no contenga alguna espiga olvi­
dada para los espigádoi-Qg;

 ̂ El emperador Napoleón tenia una predilección par­
ticular á Schoenbruii, y lo gustaba aislarse en sus jar­
dines, en sus parques llenos de sombra y de aves. Mu' 
ohas veces por la noche, cuando todo dormía en la im­
perial residencia de María Teresa, se perdía solo en 
alguna misteriosa alameda para acariciar á su gusto 
sus sueños de gloria, para contemplar, al través de los 
esplendores infinitos del cielo la estrella brillante que 
consideraba como la imagen ó símbolo de su fortuna. 
El vencedor do Areola, do Marengo y de Austerlltz 
gustaba do tal manera do Schoenbrunn, dicen toda­
vía lós de Viena, que hubiese llevado á Paris, si hu­
biese podido, el Ciistiilo, sus jardines, sus parques y 
Sus hermosas aguas.

El emperador iba ra ra  vez d Viena; pero Viena se

das ocasiones la rigidez de sus principios económi­
cos, el sa^crificio no consistirá en agravar mas y mas 
las trabas fiscales de su comercio mteraaciouaU sino 
en relajar las que hasta ahora ha considerado como 
la  condición indeclinable de su existencia y  desar-, 
rollo m anufacturero.

La situación, conocidas como deben ser de todo: 
el mundo las opiniones que profesa el autor de las: 
Ideas iVií/jofeÓmeas, no es. prob̂ ^̂ ^̂  cam bíe.; 
Aunque no fuera por el .culto casi supersticioso que; 
Luis Napoleón, igualmente que todos ios individuos 
de su familia, profesan á las ‘ óreaciories y  pensa­
mientos dél emperador; aunque el spiraculum, por 
decirlo asi, del socialismo, cuya presencia se siente 
y es casi inseparable de la misión del príncipe pre­
sidente, no nos lo estuviera indicando, los grandes 
intereses y  las no menores-preocupaciones de la in­
dustria francesa', que eféfiende feusprlvilegios y mono­
polios con un tesón m uy parecido al encarnizamien­
to, serian una prenda segurísima de que el sistema 
exageradamente protector continuaría rigiéndolos 
destinos comerciales de la  Francia.

El resultado de semejanfq sistem a, por mas que 
de antemano lo hayan' anunciado según sus con­
tradictorias teorías los discípulos de una y  otra es­
cuela económica, son difíciles de preveer. De todas 
maneras, no deja de ser curioso el espectáculo que 
ofrecen dos grandes nacionales rivales, como son la 
Inglaterra y la Francia; 'marchando cada una por 
dos caminos diametralmente opuestos. La una ape­
gada á la esencia de sus instituciones políticas, y la 
otra haciendo en ellas continuos ensayos y radica­
les mudanzas; a l paso que llevando la prim era con 
audacia el espíritu de reforma á  su organización 
m ercantil, la  segunda ni un punto se desvía de las 
reglas que le trazó la  mano robusta del gran minis­
tro á  quien oupo la gloria de representar en la es­
fera económica el siglo de Luis XIV. La ciencia, la 
verdadera ciencia, no puede menos de salir ganan­
ciosa de semejante lucha’, y el resultado do tan gi­
gantescos esperiinentos contribuirá de uiia m anera 
eficaz y poderosa á la solución ,dó 'cuestioiíes.cuya 
completa ilustración es por demas u rg e n te ..

El periódico oficial de Lisboa publica en su nú­
mero correspondiente al I . ® de oetqbre el decre- 
ío-ley electoral, cuya próxima aparición nos anun­
ciaba en sus últimas cartas nuestro bien informado 
corresponsal en aquella capital. Es un documento 
de mucha eslension, acerca del c,úal no entraremos, 
ahora en un examen minucioso, reservándonos para 
mas adelante hacerlo. Por: hoy nos . limitaremos á 
dar á conocer algunas dé sus inas importantes dis­
posiciones. , ,

La elección será directa en lo' sucesivo, y  las con­
diciones del derecho de elegir y de ser electo, apa­
recen en general ajustadas á principios juiciosamen­
te liberales, sin que en este particular sea nuestro 
ánimo aventurar ahora una opinión. ÜefiÍHtiya, que 
cuando nos ocupemos de este asunto con mas de­
tenim iento, fundaremoá én el estudió, de la anti­
gua ley electoral, y  de los hechos éu que se apoya 
el derecho establecido por la nueva.

trasladaba frecuen.tpmonto á Schoenbrimn para ver 
las magníficas tropas que, despucs de haber causado 
laadmiracion-por su vaFoV e n 'lá  b'á'tálln, se hacián, 
admirar en la victoria porsii ■jnqd’crácioh. É sta s 'tro ­
pas maniobraban varias vcces'a k  semana en el vas­
to parque del castillo á la vista del emperador, que 
de pié en la verja, rodeado de sus mariscales, asistía 
al desfile. La tradición ha:conservado el recuerdo del 
lugar que el ilustre conquistador ocupaba 'ordinarieX- 
mentc en la verja; el pie Vigdróso quo, después de 
haber quebrantado la .^'eyolucíqh franc.esa, .recorría 
con marcha rjipida las capitales de,,1a.Europa,, ha de­
jado una huella •iudele.ble>sobr.eaCl granito pisado an­
tes que él por el pie de uiia mujer que- ja historia lia 
bautizado justamente eoh; el nombré d^ un grande 
hombre, María, T eresa .. ' , !
. Durante esta primera, ocupación-, el emperador ha-^ 
bia confiado el mando de la ciudad do Viena al gene­
ral Clarke, y  dejado á la guardia ciudadana el chída - 
do dé la policía; había ordenado,y hecho observar la 
disciplina mas escrupulosa; ;sobre -este punto su se­
veridad inflexible castigaba con rigor la menor in­
fracción; no permitió llegar sino á* las propiedades del 
imperio , tales comodos arsen'ftlés y  las áreas públi­
cas. El gran arsenal dé Vieiiá , el mas vasto de Eu­
ropa, contenía riquezas considerables; ,cÍos mil caño­
nes y armas suficientes .para poner ú-cien mil hom­
bres en estado do combatir; Napoleón se apoderó de 
éi por cuenta del ejército. Es tanto mas sorprendente 
que el emperador Francisco rio hiciesó" trasportar por 
el Danubio este inmenso m aterial, cuanto que en la 
previsión de la ocupación de su capital había ordena- 
(h) poner en seguridad' rauchdS banderas, cogidas á 
los batallones .republicanos, y , algunos millares: de • 
casco? de hierro flordelisados , recogidos en los ma­
ros de Praga cuando ia derrota del mariscal de Be- 
llisle.

A Su entrada en Viena en 1809', el jcmperadoy en­
contró los espíritus mucho mas irritados que en 1805. 
A medida que la lucha y  el choque' de los ejércitos 
habiansido mas considerables , el ódiO'y las afitipa- 
lia sde  los Vieneses .Se manífóéiaron cóh inas fuerza 
y tenacidad. Estos sentimientos en 'un pueblo generor 
so, que veia por dos veces en cuatro años al águila 
napoleónica cernerse org.uliosa sóbrela torre de.San 
Esteban , y  á los batallones franceses vivaquear en

Dos capítulos llaman particularm ente la atención 
eri esta : el relativo á las incompatibilidades, y el 
que,establece, la sanción; penal para los delitos en 
m ateria 'electoral. ¡Según el primero , el cargo de 
diputado eá incompatible:

Con caalquieé empreo en la  casa real, estando el 
empleado en activo servicio.; ^

Con la situación de arrendatario, director, cajero 
general y  principal, agente de cualquier contrato 
sobre las rentas del Estado , y  con el de arrenda­
tario y  administrador de-Jas .obras públicas.

Con la de director ,<Je cualesquiera pompañías.ó 
sociedades que reciban subvención del Estado ó ad­
ministren alguna de sus rentas.

Con los empleos de gobernadores y secretarios ci­
viles.

Con los de fiscales de audiencia; sus ayudantes, 
delegados y  subdelegados.

Con los de delegados del Tesoro, tesoreros, paga­
dores y  escribanos de Hacienda.

Con los de directores y subdirectores de aduanas.
Con el de jefe de., cualquier misión diplomática 

perm anente.
El decreto enum era otros .varios casos de incom­

patibilidad que ofrecen menos importancia.
En cuanto á las disposiciones relativas á la san­

ción penal de los delitos en m ateria electofal, los 
artículos siguientes son los que en una rápida lec­
tu ra  nos han parecido mas dignos de ser citados.

«Las autoridades, dice uno, que ?e negaren á es­
pedir en el término de veinticuatro horas las certifi­
caciones que se Ies pidieren, para la demostración de. 
algún derecho de ios establecidos por esle decreto, ó 
que por cualquier motivo embarazasen, ó con cualquier 
pretesto demorasen la espcdicion de esas certificacio­
nes, ó la entrega de cualesquiera doamjenlDS que les 
hayan sido confia los, pagarán la multa do 50 á 
200 posos, y  sufrirán la pona de la .suspensión do 
empleo por espacio de seis meses á un año. Si de la 
conducta de la autoridad resultase que alguii ciiida-. 
daño perdiese el derecho electoral activo ó pasivo, la 
mulla será duplicada y la pena se convertirá en pri­
sión.»'

«Los jueces, de cualquier orden ó gerarquia , dice 
otro, que dejasen de cmnplit dcnlto de los plazos 
marcados por . este decreto, las obligaciones que el 
mismo les impone, pagarán la multa d e '50 á 109 pe­
sos , y  sufrirán la pena de dos á seis meses de sus­
pensión.» . , .

«En general, dice otro,.to.das las personas particula­
res ó autoridades, á las, cuales, individual ó colecti­
vamente sea impuesta alguna Obligación por osle de­
cretó, y dejuspu do cumplirla, pagarán una multa de 40 
á iOü pesos, cuando no les corresponda una pena 
mayor, por alguna disposición del mismo.»

Es (le advertir, para la mejor inteligencia de los 
artículos precedentes, que en el nuevo sistema elec­
toral hacen un papel muy importante los mayoi'es 
contribuyentes que están llamados á intervenir en 
las operaciones prévias del censo y en algunas 
otras relativas á la  elección misma.

Por últim o, para dar en esta parte una idea 
completa del pensamiento que- ha presidido A la 
confección del decreto-^ añadiremos que según otro 
de los artículos para  perseguir por cualquier delito 
en materia, electoral á cualquier empleado público, 
so a la  que sea'sü  categoría, no es necesaria la  li­
cencia del gobierno. ■

El número de diputados se fija en 151 para el

\ , 
medio de Ja capital, no teniañ nada de cstraordina- 

t ío s ; N apoleónque poseía tatx bien e l  sentido nació-- 
'nal, esperaba encontrarlos como hombres que por 
dos veces habían sidd vencidos'; a s i , no le asombró 
jver á su segunda entrada én‘ Viena á  Qri paisano ar-! ‘ 
rojarse á la s  bridas do'su caballo y dirigirle,las mas- 
vivas invectivas; y aun en un momento, aquel hom­
bre desesperado, cogiéndole una pierna , hizo gran­
des esfuerzos por derribarlo del caballo. ' • '

Los oficlalés que escoltaban al emperador querían 
m atará  aquel furioso allí mismo; pero Napoleón detu­
vo con ungesto sus,brazos prontos á herir, y desarmó 
coa algunas palabras ,1a cólera del paisano, que se ha­
bía comunicado á los grupos reunidos para ver pasar' 
el ejército. «Habitantes de Vietía, les dijo, no temáis; 
si los azares de la guerra me traen por segunda vez á 
Vuestros muros, vosotros no tendréis que sufrir los 
males que acarrea ordinariamente la ocupación es- 
tranjera; encontrareis en mí un amigo mas bien que 
un vencedor exigente. Vuestros bienes, vuestras per­
sonas, vuestras propie.dades, vuestras familias serpn 
respetadas, y no dependerá de mí quo la bandera de 
la Francia ondee por mucho tiempo en la torre de 
vuestra metrópoli.»

A estas palabras, pronunciadas con voz firme, las 
frentes y  ías miradas perdiar^ su espresion hostil, y 
el paisano perdonado, admirándola magnanimidad de 
Napoleón, manifestó en términos apasionados el a rre­
pentimiento de su acción.

A pesar de la? órdenés severas dadas para man­
ten e r,en el ejército la disciplina mas estricta; a pe­
sar de algunos ejemplos de vigorosa represión; acón- 
tecia, sin embargo, que los Vieneses no eran siem - 
pre respetados en sus personas ni ,en sus propieda­
des; en estas; ocasiones, poco frecuentes en verdad, 
el emperador hacia siempre responsables del de­
lito a los jefes inmediatos de los culpables; el cás- 
ligo- entonces no se hacia esperar, era instantáneo.'

; Un dia Napoleón, seguido sólathénte de dos oficia- 
lés de estado niayor, se paseaba á cabdlio por los 
alrededores de ¡Viena, y llevaba, cpmo de costumbre, 
;cl uniforniQ de coronel de cazadores de la guardia. A 
cualquiera otra, mirada que á la de los bravoá acos­
tumbrados á  verlo, nada revelaba en él al .vencedor 
de Italia; acababa d e ' pararse .para atjmirav de lejos 

.(le1a‘torre de San Éstéban.

continente, 11 para las islas adyacentes y 14 para 
las provincias ultram arinas; lo cual dá un total 
de 156, número que. compondrá la nueva cám ara 
de diputados. El Diario Oficial publica también un 
nuevo plan de división territorial en lo que tiene 
relación con la  erección de hs-^círculos electorales.

90,794 68

La susericion en favor de los heridos y do las fa­
milias de lós qué perecieron el mes de agosto del año 
pasa lo,cn laist'a de Cuba, á consecuencia de la espe- 
dicion de Narciso López, ha ascencido á la coiisidc- 
.rabie suma de 281,218 pesos fuertes y  16 rs., según 
resulta del estado que publica la Gaceta de la Haba­
na, y que d coiilinuacion insertamos:

PESOS FUERTES.

Recibido del Exemo. señor capi­
tán general y  de la secretaría 
militar como suscrieion de las 
poblaciones do la isla y  donativo 

• de varias corporaciones, aulori- 
’ dades y personas particulares y 

por el producto de una función 
que dió el Liceo. . . . . . . . . .

Idem dcl señor Tesorero do la real 
junta de Fomento por lá suscri- 
cion do los señores vócaics de la 

' Corporación. . . . . . . ,
Idem dcl señor tesorero general de 

real Hacienda por la susericion 
de los empleados del ramo . . . 

Idem'flel señor administrador g e ­
neral de correos por donativo'
Ídem Ídem. .................. ... .

Idem del Exemo. Sr. conde de 
Sto. Venia, producto de la fun- 

. cion dramática dada en el leatro 
de Tacón en la noche deí 7 de 
setiembre de 1851. . . . .

Idem del síndico de corredores,
susericion dcl colegio...................

Idem de varios para la susericion 
de la villa y  Puerto Real del 
Manzanillo, de Pinar del Rio y
de Jaruco................................ ...  .

Idem de varios en platay letras de 
cambio por la susericion de Mé­
jico y otras poblaciones de esa 
nación ps. fs. ' 33,544 92

Beneficio obtenido en 
la venta de la plata. 383 

Recolectado por la comisión del 
Exemo. señor D. Ignacio Crespo 
y Ponce de León según lisia pu­
blicada en los periódicos, i '. . 

Idem id. id. dé lo s  Sres. D. José 
Antonio Irigoyen y D. Alejandro 
Morales, según lista publicada en 
los periódicos.

Recolectado por la comisión de los, 
Sres. D. Francisco Calderón y
Kessel y  D. José Plá....................

Idem id. id. de los Sres. D. F ran ­
cisco Alvarez y D. Julián Zu-
lueta.. ...............

Idem id. id. del Exemo Sr. D. Vi­
cente González Larriríaga y  don 
José de Solano Alvear , id. id. . 

Idem id. id. dcl Sr. D, José San

8,068 46 

G17 37

7,308 45

Argudin, id. id. ..................
Idem id. id. de los Sées. D. José 

Cintra y D. Lorenzo Pedro, id. id. 
Idem id. id. do los Sres, D. Fran­

cisco Agnirre y,D. R. Diaz, id. id.

33,927 92

5,159

48,600

12,32.1 81

16,637 25

23,293 56 

13,131 

3,514 75 

7.030 25

Total. . . . . . . .  281,218 61

Una comisión nombrada en aquella época se encar­
gó de la recaudación.y distribución 'de estos fondos.

; «¡Qué desgracia, decía, si las necesidades de la 
iguerra que me han hecho bombardear á Viena, hu- 
‘biesen dirigido fatalmente nuestros proyectiles contra 
;esa obra maestra de la arquitectura gótica!

—»Los artilleros de V. M. son demasiado hábiles 
para imprimir á  sus bombas una falsa dirección, con­
testó uno de los oficiales.

—»Soy de la misma opinión, caballero, contestó Na-, 
poleon; pero las bombas son á veces ciegas, principai- 
ménté do noche.»

En este momenlo un carruaje-descubierto, en que 
iban un clérigo y una señora llorando, atravesaba en­
tre  el emperador y  los oficiales; á una señal el coche­
ro se deiuvo, y Napoleón, aproximándose á la señora 
desolada, le preguntó con voz breve:
, —¿A dónde vais, señora?

La mujer,' que era jóven y muy linda, murmuró ai- 
p n a s  palabras, que no pudieron ser comprendidas 
por lá emoción y  el sobresalto.

—No temáis, señora, repuso el emperador, suavi­
zando el sonido de su voz; los fraficeses no son los 
turcos.
' — ¡Oh! losé muy bien, coronel.
. '—Entonces respondedme, ¿dóriAe vais?

—A Schoenbrunn, coronel. ' '
—¿Y qué vais á  hacer alli? ' - '
—A ver al emperador Napoleón'.
—¿Para sc^icitar sin duda?
—Sí, coronel. ‘
—¿Alguna gracia?
—No, coronel.

. —¿Entonces qué?
—Justicia.
—Y os la hará, señora, estad segura, si es fundado 

el objeto de vuestra demanda.
—Juzgadla vos mismo. Unos soldados franceses han 

saqueado mi éasa de cam po, después de haber ma­
tado á mi jardinero, un hombre honrado que había 
envejecido en el servicio de mi familia.

—El emperador os dará satisfacción cumplida, se­
ñora.

—Asilo espero, porque ha conocido mucho á mi fa­
milia, y  aun ha recibido de ella grandes servicios.

—Ese es un motivo mas, añadió el emperador son­
riéndose.

—Sí, corono!; si el olvido que sigue siempre á la

El periódico á que nos referimos publica la distribu­
ción de esta cantidad, en ia cual la comisión ha h e ­
cho seis clasificaciones, y  cuyo resumen es como 
sigue:

PESOS f u e r t e s :

61
Por indemnizaciones y recompen­

sas en general............................   05,442
Por lo entregado á  heridos inú-

...................................   83.648 86
Por id. a heridos graves.................  7,670
Por id. á heridos l e v e s . ..............  5,127
Por lo asignado á las familias do

los muertos....................................  411,400
Por id. á  dos monumentos. . . . .  6|000
Saldo aplicable á cubrir los cam - * 

bios de situación, y  ci sobrante 
que resulte al fondo de ios mo­
numentos. . ................................  1^930 14

Total.........................  281,218 61

A la viuda del general Etina, que figura en la par­
tida de asignaciones á las familias de ios muertos,; so 
le han entregado 10,000 pesos. A  la viuda del se­
gundo comandante D. Francisco Nadal, que figura en 
igual partida, 6500 pesos. A las familias de dos sub­
tenientes, 3500 cada una. A las familias de los siete 
soldados, 700 cada una.

A los heridos inútiles el tipo señalado no ha'bajadp 
de 1500 pesos, ni subido do 3000 la cantidad repaV- 
lida por soldado.

El soldado que menos ha tomado ‘por herida leve; 
ha sido la cantidad de 85 pesos.

Con arréglo á  la real orden que insertamos oh lá  
parte oficial, ayer se han celebrado juntó á la venta 
dol Espíritu-Santo los funerales del duque de W ellin- 
lon, con toda la pompa militar propia de ésta cere­
monia.

La Gaceta inserta ayer un real real decreto decla­
rando cesante á instancia suya al gobernador de la 
provincia de Castellón D. Domingo Porlefaix, y  nom­
brando para su reemplazo á D. León Mateo.

I s l a  d e C u b a .
Leemos en la Gaceta'.
«El gobernador capitán general de la isla de Cuba 

en 8 de setietnbrc próximo pasado manifiesta que la 
tranquilidad pública continúa sin alteración: que las 
causas instruidas con motivo de la conspiración des­
cubierta se siguen con actividad, estando próxima á 
verse la formada por el descubrimiento de la impren­
ta en que se publicaba el periódico subversivo La Voz 
del Pueblo’, y  que el estado de la salud pública mejora 
de dia en dia, pues e! cólera declina notablemente en 
la población, habiendo casi desaparecido de los cuar­
teles y  presidios.

Añade dicha autoridad que los últimos partes que 
ha recibido do Santiago de Cuba alcanzan al 30 dcl 
mes de agosto: en los dias 28 y  29 nuevos sacudimien­
tos volvieron la consternación al ánimo de los habi­
tantes de la mencionada ciudad, si bien fueron aque­
llos bastante leves, y  no causaron otro dan^ quo 
acabar de desmoronarse los edificios mas resentí los.

Al dia siguiente 9 de setiembre debían salir de la 
Habana ¡jara Santiago sobre 80 operarios que van á 
trabajar por su cuenta, utilizando la ventaja do hacer 
el viaje sin costo alguno. Pasan y a  de 200 lós queso 
han alistado, y  sus gastos do trasporte quedarán re ­
ducidos á una suma casi insignificante , porque la 
compañía dcl ferro-carril que ios condpce hasta el 
Batabatió, y  la de los vapores en que alli deben embar­
c a rse , corr^^spondiendo al llamamiento general y  al 
que en particular les ha sido hecho para facilitar so­
corros á aquellos afligidos habitantes, so prestan g ra ­
ciosamente á verificar los trasportes.

grandeza no ha hecho ingrato al escolar de Brienne.
-S e ñ o ra ,  replicó con severidad el emperador, hay  

corazones privilegiados que no olvidan jam ás; el del 
escolar de Brienne es de este número.

La jóven, intimidada por el cambio de voz de su 
ilustre intcrlocuior, á quien no había reconocido, bajó 
los ojos y  empezó á  llorar.
' —¿Cuál es vuestro nombre, señora?
' — Do Bunny, coronel.

—Pregunto el de vuestra familia, á la cual debe el 
escolar de Brienne tan grandes obligaciones.

—Soy h ja  de Mr. de Marboeuf.
: — ¡Mr. do Marboeuf! esclamó estrechando la mano 
do la jóven , cuyas lagrimas cesaron de repente comó '' 
por encanto.

—Sí, coronel, de Mr. de Marboeuf, antiguo gober­
nador de la Córcega; ¿habéis conocido á  mi padre, 
coronel? ,

—Mucho.... do nombre; el emperador tendrá mu--- 
cho gusto en recibiros en Sehoenbrunn; voy á anun- ' 
ciarle vuestra visita; uno de estos señores Os' llevará ¡' 
á su presencia. ■ ’

A estas palabras el emperador se alejó rápidamen­
te á  gran galopo con uno de los oficiales, en tanto que 
el otro escoltaba el carruaje de la dama, que ya no - 
lloraba. • .

Tres cuartos de hora después, la pretendíenta fuó ¡ 
introducida en las habitaciones del emperador, que 
habia conservado su uniforme de corone!.

—Seáis bien venida, señora, le dijo Napoleón h a ­
ciéndola sentar á su lado en un sillón foirado con los 
restos de un vestido de seda de María Teresa.

—¿Me será permitido ver á S. M.? preguntó la se* 
ñora de Bqnny. J^a noche se acerca, y  temo av en ­
turarme sola con un anciano sacerdote por los cami­
nos llenos de soldados.

—No temáis, no partiréis sola, vais á  ver al em ­
perador, pero antes mirar esto; y  al mismo tiempo 
abrió Napoleón una caja de palo de rosa adornaJa 
de oro , y  Ja puso en las maños de la jóven, que-al 
verla esclamó con trasporte: «¡El retrato do mi p a ­
dre!...»  ¿Pero por qué circunstancia poseéis una imá- 
jen tan querida para mi corazón, acaso la única que 
existe? »

(Se cohlmuardili

Ayuntamiento de Madrid



■■ •—■ - *-***F¡r.' Tin
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Ct nfiuyo cht,*\ftH’.rnni.lor 'értjtitair* jcncrnl tiii se 
han rccilndb'loiTnvíá íos7Jcla!!cs de lodos lo s’dfisas- 
ircs del IciTCiiiHo; m asque [os últimos pormenores 
•j GQiUdosuhaQcn la pitiUira mas trísLc del estado de 
todas las %kJ í̂í»s , en (mrliciiMr d e 'la  catedral, que 
será menester destruir en su mayor parte; de la cusa 
do la iiiLondcneia y  cárcel, edificios modernos de lu­
joso aspecto, y  del palacio de {gobierno, que solo en 
su planta baja puede ser habitable, aunque esto ya 
hace tiempo que necesitaba una rcediücacion cos­
tosa.»

Con motivo de los desastres que han tenido lug-ar 
en Santiago de Cuba, e! gobierno de S. M. [)bblica en 
el diario oficial las siguientes resoluciones:

«Deseando reparar en lo posible los desastres ocasio­
nados en Santiago de Cuba áconsecuencia del horro­
roso terremoto que convirtió en ruinas una gran parte 
de la ciudad, y  dar á sus leales habitantes una prueba 
dcl interés que tomo en sU' desgracia, que tanto ha 
conmovido mi real ániipo, he venido, de acuerdo con 
cí parecer de mi Consejo de Ministros, en decretarlo  
siguiente:

Articulo 1. ® Se concede al ministro de Hacienda 
un crédito cstraordinario de dos millones do reales 
que sobre el Tesoro do la Península se abre con apli­
cación al socorro do las familias pobres que hayan pa­
decido en sus bienes ó en sus personas á consecuencia 
del terremoto que tuvo lugar en Santiago de Cuba y 
su provincia en el mes de agosto último, cuyo crédiloi 
se pondrá á disposición del gobernador capitán genc-i 
val de la isla de Cuba con el objeto indicado.

A rt. 2. ® El gobierno dará  oportunamente cuenta 
á  las Cortos de esta medida para su aprobación.

Dado en palacio á tres de octubre de mil ochocien­
tos cincuenla'y dos.—Está rubricado de la íeal ma­
no.—El presidente del Consejo de Ministros, Ju^n 
Bravo Murillo.»

Real órden.
«Exemo. señor: La Reina (Q. U,G.) se ha enterado 

con profundo sentimiento de la carta documentada 
de V. E., número 165., fecha 4 del raes próximo pa­
sado, en que dá cuenta do ios terremotos ocurridos 
en la.ciudad de Santiago de Cuba, .habiéndose servi­
do. S. M. aprobar las medidas adoptadas por V. E. 
con tan doiqroso motivo, y  disponer que el Consejo 
de Ultramar proponga, á la mayor posible brevedad, 
los medios <̂ e acudir al ausilio y reparo de los fieles y 
afligidos habitantes de la mencionada ciudad.

De real orden lo comunico á V. E. para su conoci­
miento y efeotos correspondientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 2. de octubre de 1852.— 
Bravo Murillo.—Señor gobernador capitán general 
de la isla de Cuba.»

El gobernador capitán general de Puerto-Rico, en 
14 de setiembre próximo pasado, participa que la tran­
quilidad pública continúa sin alteración en aquella isla; 
y  que en el día 5 del mismo mes, á consecuencia de 
un fuerte temporal, que ha ocasionado algunos estra­
gos en el pais, dió sobre las playas de Humaeao el 
bergantín mercante francés. Virginia, haciendo agua 
en gran cantidad, mas sin que esta circunstancia im­
pidiera desembarcar á la tripulación, compuesta de 
11 individuos.

En la parte oficial publicamos un real decreto man­
dando establecer en esta córte una escuela de tele­
grafía eléctrica.

COUnEO ESTRANJERO.

FRANCIA.
Según un parte  telegráfico del 2 de octubre, el 

príncipe habla hecho su entrada en Monípeilier el 
dia anterior, en medio de un gentío inmeuso que lo 
saludaba como en todas partes con las aclamaciones 
de -fviva el emperador! Desde el camino de hierro 
se dirigió á la cated ra l, donde fué recibido por el 
obispo rodeado de su clero; desdé allí se dirigió el 
príncipe á la prefectura.

El Monitor del 5 publica la  nota siguiente:
«El príticipe-presidcnte se baila profundamente con­

movido al ver las manifestaciones de simpatía que re­
cibe con motivo del descubrimiento del complot de 
Marsella.

Sin embargo, no debe exagerarse e! peligro que el 
príncipe haya podido correr: la Providencia velaba 
sobre él, y  ha permitido que esta máquina , imper­
fecta por otra parle , fuese descubierta antes de la 
llegada dcl principe á Marsella.

Cubra la Francia con su desprecio los abominables 
proyectos de algunos miserables. En adelante perte­
necen á la justicia.»

Con motivo de los dos arrestos que han tenido lu­
gar en Saint-Etienne, á consecuencia del descubri­
miento de la maquina infernal, dice lo siguiente la 
Sa in t Públic de Lyon:

«Desde ayer sabíamos que se habían hecho dos 
prisiones, que tenían relación con el complot de Mar­
sella, en Saint-Etienne; pero aguardábamos para ha­
blar de ellas adquirir algunos datos.

El llamado Gaillard fué detenido en una casa de la 
calle de PelitS'Fossés, callo muy sospechosa. Opuso 
una vigorosa resistencia. Se ha preso también á otro 
individuo. Los presos parece que son los autores, o al 
menos cómplices de la fabricación de la máquina in - 
fernal.

No tenemos ningún detalle exacto sobre estas prisio­
nes. El procurador de la república ha empezado y 
prosigue con la mayor actividad la sum aria; pero 
como puede creerse, se guarda el mayor secreto en 
la  instrucción.

Gaillard ha reconocido desde luego que era uno de 
los constructores de ia máquina Infernal.

Tampoco se sabe todavía por qué medios llegó á 
descubrir la policía la presencia de Gaillard en Saint- 
Etienne.

Sin embargo, y  sin que podamos garantir la rigoro • 
sa exactitud de este rumor, parece que este hombre 
se ocupaba délos medios de adquirir uno ó muchos 
pasaportes antiguos, y  que con esto había despertado 
las sospechas de la policía, que estaba prevenida.»

La correspondencia de París que publicamos al 
pie de estas lineas, está tomada dcl Times llegado 
antes de anoche , y  sus noticias relativas á la pró­
xima proclamación del imperio en Francia, noticias 
que juzgamos completamente ex ac tas , serán leídas 
con interés:

«En efecto, tan firme y lian general es la opinión de 
que el imperio está abocado, que lo único que se dis­
puta es Si entrará Luis Napoleón en Paris proclamado 
como ta l, tan pronto como uri senado-consulto le au­
torice á ceñirse la diadema. Ya he manifestado el 
plan proyectado con referencia al asunto, y  lo único 
que tengo que añadir es el rumor de que ha llegado 
y a  el decreto convocando el senado, que ha sido re­
cibido por el presidente do esa corporación, que el 
prineipc-presidetlte sera proclamado en Tours el 14, 
pues no se duda do la inacción y  aun falta de volun­
tad de los senadores, y que los honores que aguardan 
a  Luis Napoleón en París serán los de un soberano.

No pretendo sostener la autenticidad de la noticia, 
á pesar de que viendo el efecto que ha causado en 
los departamentos el descubrimiento de la conspira­
ción de Marsella, nada tiene de improbable. De todos 
modos, no es de gran importancia fijar el dia ó la 
localidad, si ha do ser J.a capital de la Turena ó París 
la ciudad que ha de teper el privilegio esclusivo de 
ver primero en su seno al emperador , pues lo que 
importa es saber que las palabras pronunciadas por 
Mr. Thiers en el célebre debate sóbre la dotación, es­
tán  ya  próximas á  realizarse: «El imperio está hecho.»

La conspiración de Marsella ha dado nuevo impul­
so á los diarioh‘boáa|)artlstas dc'próvincia. La mayor 
parte de ellos so espresan en términos muy durés

contrh Ió§‘ conspiradores, y  d ''aran que aíiórá’cs 
m is urgente que imtiea «asegurar la estabilidad dcl 
gobierno de Luis Napoleón por m.edio del cstai)leci- 
inioiito del imperio, que, según añaden, es el camino 
que puede frustrar‘ íos conatos de los conspiradores, 

.enemigos, eterrws de la tranquilidad y de la felicidad 
’de Francia.» No es fácil compfender cómo nn mam 
.'cambio de lUnl|>, pues difícilmente pneil'c concebirse 
un aumento d e ’ppdor, podrá poner fin á los proyec-' 
toá de los que qteríiamepte están maqiiináiVdo, ñl cómo 
por llamarse ná’ hombre emperador en vez do presi-? 
denle, estahí pór fesc mcro.hcQho ihas á ciibleido d.e 
‘enemigoe'que dhfes. ...x.

En medio del júbilo que reina entre los imperialis­
tas, no es aventurado suponer (juo parece no fijarse 
mucho la atención en ebe'fecto'^jjr^iihido on !;« po­
tencias continentales poífclfcstáblcciiirlienta'del rési- 
men imperial. Los que no son aetolms'cn 'él drarná jy 
permanecen apartaddlIdA.él, ó sotó ébrnó'mórds ds-' 
pecíadores, pueden pensar otra cosa. Los imperialis­
tas mas ardientes muestran indiferencia Inicia la opi­
nión de las potencias, ó espresan su incredulidad 
cuando, se les indica que el futuro emperador puedo 
no ser reconocido. Sobre este punto es aventurado 
hablar; pero no hay razón para suponer que la repug­
nancia' ó las pre.dilccqiones mantenidas por tanto 
tieihpo en jas potencias, h^yan fiufrldo alguna modiñ-. 
caeion. ’

Respecto al emperador de Rusia ospccialmonte , se 
asegura con gran,fundamento que recientemente se 
lia espresádo en el sentido a que ha hecho alusión, y 
declarado su convicción dé que la estabilidad dcl go­
bierno solo podrá conseguirse con la restauración dél 
conde de Cliambord, y  que estos sentimientos no han 
sufrido cambio alguno por haberse frustrado c! p ro­
yecto dé fusión entre los príncipes de la casa de Bor- 
bon. Sin embargo, entre espresar una opinión marca­
da sobre el estado y  suerte de la Francia, ó una pre­
ferencia decidida á la legitimidad, y  el rompimiento 
de las relaciones diplomáticas 'con aquella potencia á 
consecuencia de la nueva forma do gobiernoque pue­
da adoptar, hay una gran distancia.

Con relación á la conspiración de Marsdlla , no se 
m u^tra  mucha incredulidad ni en la prensa ni en la 
sociedad. La.esptieacion ordinaria de estas cosas es 
que son preparadas por la policía; pero en el caso pre­
sente hay pocos que no crean ón la existencia de un 
proyecto destructor, s i, bien quizá no le atribuyen 
la ostensión que le dán los diarios. No tengo muchas 
noticias que pueda dar co m o au lén lieas ;p ero sed i- 
ceque se han hecho numerosas prisiones en Marsella 
y e n  Tolon; se habla de algunos centenares de pre 
sos. También se añade que van á hacerse ó se están 
haciendo'prisiones en Paris. Este ¡incidente no solp 
sirve para pedir con masfuerza el esLablecimienlo del 
gobierno imperial, sitio para hacer imposible la aboli­
ción del ministerio de policía, yaim  la reducción de sus 
facultades.

PORTUGAL.
Hé aquí en resumen las disposiciones mas im por­

tantes de la nueva ley electoral:
«El nornbramiento de diputados se hará por e! sis­

tema directo.
Son electores todos los portugueses mayores de 

. edad que reúnan dos mil realesde renta líquida anual, 
procedente de bienes raíces, capitales, comercio, in­
dustria ó empleo inamovible. Para los efectos de esta 
ley, son considerados mayores de edad, no soiamcn-i 
te los que hayan cumplido 25 años, sino los que te ­
niendo 21, se halleh comprendidos en las clases si­
guientes:!.®  C asados.-2.®  Oficiales del ejército ó de 
la arm ada.—3. ® Clérigos.~4. ® Bachilleres forma­
dos en la universidad de Coimbra.—5. ® Los que hu­
bieren completado algún curso de la escuela politéc-, 
nica de Lisboa," de la academia politécnica de Oporto, 
ó de las escuelas naval, del ejército, ym édieo qui- 
rúrg icasde Lisboa y Oporto.—6.® Los doctores y 
bachilleres graduados en. cualquier universidad ó aca­
demia cstranjera, completamente habilitados para 
usarsusgrados en Portuga!,—7.® Los miembros do 
la academia real de ciencias do Lisboa,, y los profe­
sores de instrucción pública, secundaria y superior.—• 
8.® Los que hubieren concluido el curso do algún li­
ceo dcl réiño.

Son elegibles todos los electores, sin condición de 
domicilio, residencia ó naturalidad. Se csceptúan los 
que no tengan 8000 rs. de renta anual, ó no estuvie­
ren habilitados con los grados y títulos literarios que 
les dispensan de toda prueba de censo.

El cargo de diputado es incompatible con cualquier 
empico dé ía casa real en activo servicio: con el des­
tino de rematante dé cualquier contrato de rentas 
públicas: con el director de cualquier compañía ó so­
ciedad que reciba subsidio del Estado ó administre 
algunas de sus rentas : con los de gobernador civil, 
secretario general, procurador régio, delegado del 
tesoro, tesorero, pagador, escribano de Hacienda, di­
rector y  sub-director de aduanas, comandante de es 
tacion naval, y'jefe de cualquier misión diplomática.

Los diputados pierdén su investidura cuando son 
nombrados ministros ó consejeros de Estado: cuando 
aceptüm d.el gobierno título, gracia ó condecoración 
que nó les pertenezca por ley: cuando aceptaren de 
gobierno ^mpléo, retribución ó comisión subvenciona­
da, ó-^ueno tengan derecho' por ley, reglamento, 
escala, atigüedad ó concurso.

En la parte penal de este decreto so impone la mul­
la de 50 á  iüO pesos á los presidentes de cualquier 
asamblea ,e lc c ^ t^  á  presidirlas
ch el día, hora ylocál competente.

Pagarán de dos á  cuatro rail reales los que empie­
cen ó intei;rumpan los actos eleotorales antes de las 
horas marcadas en este decreto.

 ̂Las autoridades que se negaren a espedir en el 
término de veinte y  cuatro horas las certificaciones 
que so les pidan para la demostración de algun de­
recho garantido por este decreto, ó que de cualquier 
manera embaracen, ó con cualquier pretcsto demo­
ren la entrega de los mencionado?, CGi'tificadps , ó la 
entrega de los documentos qüe les hayan sido con­
fiados, pagarán una multa de 25 á  200 pesos, y  su­
frirán la pena de suspensión del . empleo por espació 
de ^eis meses á  un año.

§i de .este proceder de la autoridad resultare pa­
ra  aigun ciudadano la pérdida del ejercicio del dere­
cho electoral'ó de elegibilidad, la multa será duplica­
da y  la pena será de prisión. Todos los encargados 
de form arlas listas electorales y  elegibles que’direc­
ta ó indirectamente inscribieren ó dejaren de irtscri- 
bir indebidamente el nombre de cualquier ciudada­
no, pagarán de 20 á  400 duros.

Los que con noticias calum'riiosas ó con otros arti­
ficios fraudulentos sorprendan ó desvien lo’s votos ó 
sean causa de  retraimiento para uno ó mas electo­
res, sufrirán de un mes á un año de prisión y  la 
múita de 5u á 1000 pesos. Si el delincuente fuese 
funcionario público, la pena será duplicada.» ’

ALEMANIA.
Según anuncia una correspondencia, se han en­

tablado negociaciones entre el Austria y  la Baviera 
sobre el punto de saber cómo seria posible some­
te r á la  dieta germ ánica la cuestión del Zollve- 
rein. El gobierno austríaco parece que tenia ín- 
léncion de volver á  ab rir las conferencias aduane­
ras en Viena con sus aliados, con objeto de lijar los 
principios del nuevo grupo aduanero aleman en las 
relaciones con el Austria.

INGLATERRA.
El 1. °  de este mes la comisión de la City para 

la gran esposicion, tuvo una sesión en London Ta~ 
vern para  la distribución de m edallas, certificaílos 
é informes del jurado. El barón Lionel de Roths- 
child presidió el acto. «El ejemplo dado por la In­
glaterra, dijo, promete ser imitado, y espero qué 
muchos de los que me escuchan, visitando las es- 
posiciones que se hagan en el estranjero, prueben á 
las demas naciones toda la sinceridad de nuestros 
sentimientos de benevolencia ¡para con los demás. 
Aunque la- política debe estar esclulda de nuestra 
reunión, debo decir que la gran esposicion me pa­

rece que es una prueba de los buenos v felices re ­
sultados de ia libertad de comercio.» Se distribu­
yeron las medallas y se acoi-daron votos de gra­
cias, tanto para el presidente com) para  los demas 
indi^vjduos de la comisión.

El nuevo ministro anglo-americano en Inglaterra 
lia llegado ya á Londres. En una entrevista que ha 
tenido con varios comerciantes americanos ha ma­
nifestado qüe antes de su partida de los Esíados- 
Unidós, Mr. W ebster le había asegurado que la 
cue-stlgi) de las pesquerías no ofrecería ni podía ofre­
cer ninguna dificultad con la Gran-Rretaña.

R Ü ^ If
Rspriben de Varsovia con fecha 2o de sntiembfo 

que al ím ha desaparecido' el cólera de la ciudad, 
l ía  diU'adttJa’ciiíerraedadidos mesés y medio:'

GRECIA.
Escriben de Atenas con fecha 21 de setiembre 

que ei santo sínodo ha presentado á la reina regen­
ta tres candidatos, entre los cuales ha  elegido la 
reina pm’a presidente del sínodo al archim andrita 
Apostólides. Parece que serán provistos veinte obis­
pados.

El procurador de Estado Thibaldos ha sido en­
viado á  .Constantinopla para seguir el hilo de la  cons­
piración eclesiástica. Según se dice, no son sola­
mente eclesiásticos los qnehan tomado parte en esta 
conspiración: hay ademas complicados en ella pe r­
sonajes colocados en.altos puestos.

CORREO DE ESPAÑA.

En el Diario Mercantil del 5 vemos los detalles 
siguientes acerca del reconocimiento practicado en 
el ferro-carril de Játiva:

«Con motivo dice, de estar colada la via en una 
Ostensión de mas de dos leguas practicó anteayer un 
reconocimiento'de la línea D. Manuel de los Villares 
Amor, ingeniero jefe del distrito é inspector faculta­
tivo del ferro-carril dé Játiva: le acompañaron en 
este acto algunos de los ingenieros del distrito y  la 
dirección de la sociedad cóiislructora con sus ingenie­
ros: ai-efecto se había dispuesto un tren, compuesto de 
un coche de primera y otro de- tercera Clase, sobre 
el cual Qndeaba el pabellón nacional. A las tres salió 
do la estación de Valencia, y  remolcado por la má­
quina la Valenciana, engalanada con guirnaldas de 
flores, recorrió toda la linea hasta Silla, atravesando 
los pueblos de Alfafar, Masanasa y Catarroja, cu­
yos habitantes, sorprendidos, se agolpaban a la orilla 
del camino. En este tráyectó se cruzaron algunas 
obras notables, como son el puente del barranco de 
lá .Cruz cubierta, el de Masanasa, el de Santa Bárba­
ra, el de- Beniparrel!, la cstaéibn de'Catarroja, com­
pletamente terminada, cuyo elegante aspecto sor­
prendió á los viajeros, y  las demas estaciones, in­
termedias, cuya construcc'on está bastante adelanta­
da para que se pueda formar juicio de la obra. El se­
ñor inspector se mostró muy complacido de ello, y 
especialmente de la colocación do la via, de la cual 
hizo grandes elogios por su solidez y perfecta ni­
velación.

Los espedieionarios se opearon en Silla, donde la 
dirección tenia dispuesta unaeómida, que se sirvió en 
casa de uno de los principales accionistas de aquel 
pueblo: á las seis volvieroh á ponerse en marcha y 
regresaron ág ran  volocidad. Al entrar el tren en la 
estación de Valencia, se cruzó con el otro que venia 
dcl Grao: la estación, alumbrada por el gas, ofrecía 
entonces eí mismo aspecto y animación que las mas 
notables del estran jero .»

De Alicante dicen también lo siguiente acerca de 
su ferro-carril, y sobre la llegada de buques á 
aquel puerto con cargamento para el de Almansa:

«Dentro de alp-unos meses nos habrá puesto en 
contacto con la córte el ferro-carril que pronto vere­
mos comenzar,’y  aunque Valéncia procurará estarlo 
también al mismo tiempo que nosotros, como quiera 
que nuestro puerto ofrece una completa seguridad á 
los navegantes, corno quiera que los trasportes serán 
muy económicos por nuestra liiiea, por efecto de la 
menpr distancia, claro es que afluirán aquí los bu­
ques, y que nuestro mercado tomará grande incre- 
íneiito'. '

Hé aquí una nota de los buques que se encuentran 
iioy en bahía con cargauento de rails para el ferro­
carril de Almansa:

Pfííríoí, con 464 rails; Integrity, con 704 id.; R i­
chard Cobden, con 392 Id.; Azores Pachet. con 658 id.; 
Colombo, con 1037 id.; Union, con 577 id.; Dove^ con 
653 |d.; Hennielta, con 458 id.

Los dos primeros están á la descarga, y  los otros 
esperando les llegue el turno.»

En Andalucía aunque hay mucho entusiasmo por 
los ferro-carriles, existen rivalidades y temores, 
que el Comercio de Cádiz esplica y  se esfuerza por 
hacer desaparecer en estos términos;

«Pero desgraciadamente tropezamos con otro gé­
nero de dificultades bastante mas graves en todos 
sentidos, porque las produce,el egoísmo de localidad, 
que basta por sí solo piara destruir en sus principios 
todos los proyectos, por bien que estén concebidos.

Una preocupación lamentable hace c reerá  lospue 
blos que ios caminos de hierro han de ser un mal 
rpar-a ellos, como no se establezcan con la única mira 
’de que sean favorecidos sus ¡otereses particulares. 
Sevilla, por ejemplo , no dará un real para el ferro- 
jCarril que ha de venir á Cádiz, porque teme que su 
prosperidad habria de resentirse el dia en que nues­
tro pueblo se engrandeciese por medio de aquella via 
de comunicación. Cádiz a su vez protesta que no liará 
nfhgurí sacrificio si el camino de hierro no llega hasta 
sus mismas murallas, porque la ciudad se trasladaría 
entonces al punto 'cn que la linéa concluyese. Los 
pueblos mas distantes dcl ferro-carril, repugnan tam­
bién coqtribuír para una obra de la que creen so han 
de utilizar esclusivainentc los que se hallen mejor si­
tuados. Todas estas exigencias locales, lodos estos 
intereses encontrados, constituyen un grandísimo obs­
táculo que esteriliza, en cierto modo, los esfuerzos 
del gobierno, y  podrá mas pronto ó mas tardo hacer 
fracasar los’mas útiles proyectos.

Importa mucho combatir estas preocupaciones en lo 
que tienen de nocivas para el interés bien entendido 
del pais. Importa sobremanera convencer á los pue­
blos, deque si hemos de'lón'er caminos de hierro, es 
áecesario que ahora consagremos tocios nuestros es- 
Aierzos al objeto principal, sin perjuicio de pensar 
después en las cuestiones subalternas, en los intere­
ses locales. Establézcanse la? líneas generales, deján­
dose al gobierno el cuidado de darles la dirección que 
hayan de llevar, que luego será tiempo de completar 
nuestras comunicaciones con los ramales de que con­
venga construir. Una vez hecho lo mas, no es proba­
ble que se presenten grandes dificultades para hacer 
lo menos, y de todos modos, debemos tener muy pre­
a n te  que, si subordinamos lo ’ésertcial á lo accesorio, 
tros esponemos ó quedarnos sin lo uno y  sin lo otro 
que es lo peor que pudiera acontecer.» *

En el Fomento de Asturias correspondiente al 5, 
se dán las interesantes noticias sobre minas que co- 
píanjos á  continuación. Dice asi:

«Parece que van desarrollándose de nuevo los ele­
mentos mineros de la provincia, sobre lodo hacia sus 
'doíestrémos.

En San Martin de Oseos sabemos positivamente 
que van á establecerse dos hornos defundicion, que se 
alimentarán con el rico y estraño mineral do plomo 
de la mina Producios y  con el de alguna otra de las 
muchas que hay registradas en aquel distrito. En 
jangas de Onisse ha establecido también una compa­

ñía llamada la Asturiana, que trata  de esplorar los

iniuimerablus criaderos de cobre que so esLieiideii 
desde Pena-mayor á Liévana, y de los cuales no so ha 
sacado todavía partido, á pesar de hallarse muestras 
que contienen el 39 por lüü en los afloramientos ó ca­
bezas de los filones.

La subida del cobre en los mercados ingleses, la 
abundancia de combuslibio vegetal y  mineral del dis­
trito de Cangas de Onís, la facilidad de proporcio­
narse buenas caldas de aguas y la baratura de los 
jornales, son otros taptos alicientes que deben animar 
a la A sturhna á un reconocimiento geológico
que puedaiguiar ál deswibrimiento de un criadero re ­
gular, del que tantos y tan buenos indicios se presen­
tan a cada paso.

Do Beloncioi|tambien sabemos que se ha traído á 
esta caphal upjtroz9 de cinabrip ^de cinco ó seis libras 
de pesoj qué.lo mefliós contiene un 50 ó 55 por 100 
dp |nerquri(A.^’odo,.¿sto’'unid(>'á lo que ya hemos 
dicho sobre nuestros carbones, y  á Jo que ahora pu ­
diéramos añadir sobre las hermosas capas descubier­
tas en Cúbrales, demuestra que la provincia de A s­
turias es eminentemente minera, y. que sobre 
puede y debe de ser una de las primeras regiones 
metalúrgicas de Europa.»

Con el título de F erro-carril de Gracia, dice iin 
periódico de Barcelona:

«El ferro-carril que debe partir de la puerta de: 
Isabel II, y  terminar al pie de la montaña donde'eslá 
situada la principal parte de ia población de San Ger-1 
vasio, tendrá su primera y grande estación frente del 
palacio del señor marqués de Cruillas, en donde se 
apearán los pasajeros que habitan la primera parte de 
la villa de Gracia. La segunda estación estará situada 
en la riera den Malla y  cerca de la casa de Ragás, y 
terminará el camino al pie do la montaña, á fin de 
prolongarle después por medio de un túnel que, sa­
liendo al Valles, acortará la grande y  penosa distan­
cia que hoy nos separa de aquellos productivos y fér-* 
tiles terrenos.»

cla.se en la undécima subasta que ha de tener lugar el 
29 del corriente, a las doce de su mañana, en la pre­
sidencia de la junta d e ja  deuda pública.'.

La referida suma procede del millón de ía mensua­
lidad com ente por el cuarto arbitrio consignado para

de 1. ® de agosto de 1851, 
y  de 500,000 rs. de Ja respectiva al mes actual por 
equivalencia al producto del 20 por 100 de pro­
pios. ^

Del total se invertirán 750,000 rs. en deuda am or- 
tizablo de primera clase que se hallo representada en 
v l Z f  carpetas de la presentación hecha á

-a- 'ianiamieiito inserto en la Gaceta dcl G do 
cneioulUmo,_27O,O0O en deuda ainortizable de s c -

i’epi'escntada en igual forma, y  
480,000 en amortizablc de segunda clase esterior con
idcnUca documentación.

( del DOLEriN DEL ML-^lSTEaiO DE GRACIA Y JUSTICIA.)

Real orden circular de 22 de setiembre de 1852, sobre 
la recaudación hecha en muchas diócesis de renta de 
bienes, acciones ij derechos distraídos ú ocultos.

Enterada la Reina (Q. D. G.) do que en muclias dió­
cesis se han recaudado rentas d.e bienes, acciones |y 
derechos distraídos u ocultos, los cuales se habrán 
invertido en ateneiónes eclesiásticas, y  de conformi­
dad con el parecer de la dirección de contabilidad del 
cultoy clero, se ba dignado mandar S. .M. que ios pre­
lados o gobernadores délas diócesis que se encuentren 
en dicho caso, remitan á la misma dirección lina’nota de 
los individuos que hayan tenido dicho encargo y épo­
ca que lo desempeñaron, previniéndoles á los acll¡,i- 
nistradores rindan una sola cuenta de esta proceden­
cia, cargándose de los ingresos con distinción de 
años, y justificando Ja data coii los recibos originales 
que hubieren pagado por obligaciones ¿entro ,íJo. los 
limites de Ibis presupuestos dé los anos, respectivos, 
porque sin estas noticias no es posible apDóbár deíi- 
iiitivamente las liquidaciones que, por razón de atra­
sos devengados por el clero, se están practicando en

„  1 ' n  1 l í  • 1 .1 la dirección citada. Do roa orden lo digo á  V 'á  losHa regresado a Barcelona el teniente coronel don fines consiguientes. ' • ‘ •
Eduardo Ferrotte, ayudante del capitán general de \ Dios guarde á V. muchos años.—San Idefonso 22 
Cataluña, que fue enviado á  Jolon por este á felici-; de setiembre de 1852.-^Gonzalez Romero.—S e ñ o r.. 
ta re n  su nombre al presidente de la república fran- ' —̂ —  '' ’ '
cesa. Ademas de presenciar las imponentes escenas 
que particularizaron la visita del presidente eii To-;
Ion, cupo también á este jefe el honor de recibir de 
manos del príncipe Luis Napoleón, y como m uestra ’ 
de simpatía hacia el uniforme español, la cruz de 
oficial de Legión de Honor. Vuelto á Marsella, siem­
pre en ’comiiañía del principe, tuvo el Sr. Perrotte

Real órden de 2 de octubre de 1852, resolviendo que 
mientras noingrese en el fondo de reserva elprodtic- 
tü de lasvacantes del clero parroquial, se consigne.cn 
el presupuesto del año próximo la misma partida que 
en el del presente, para reparación éstraordinaria de 
templos parroquiales.

pie cu cuiu|>aiua uci piiiiuipc, luvu ci o i. reiTuiití I Fot’ real decroLo de 30 de abril últipio, se dispuso 
al despedirse la nueva satisfacción de ser encarga- iglesias metropolitanas se con­
do de trasm itir a l general La Rocha, de parte del ? ^ organizado desde 1. ® de
• - • - - ® ’ * * jubo ultima, y el de las sufragáneas y  colegiatas igual-

lu. ouvioiuvyucuil UO OCi CllClUga—
do de trasm itir a l general La Rocha, de parte del 
jefe de la nación vecina, los mas lisongeros y hon­
rosos recuerdos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta
real familia continúan sin novedad en su importante I mino en cuanto al clero parroquial. Concordado

• ' b-v îtaiuc I también en el art. 24 que los MM. RR. arzobis­
pos y  RR. obispos procedan desde luego á formar un

mente en 10 de octubre próximo. Consiguiente á esta 
declaración ha sido, que el fondo de reserva proce­
dente de las vacantes, haya empezado á formarse en 
las metropolitanas y  empiece en las sufragáneas, con 
el producto de las vacantes ocurridas desde dichas 
fechas, porque ha llegado qj momento de tener qpli- 
cacion y ejecución cumplida el concordato en tod^is 
sus pártes; respecto de dichas iglesias. No sucedo 
otro tanto en cuanto al clero parroquial. Concordado

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

Esposicion á S .  M.
Señora: Por real órden de 7 de mayo último, V. M. 

se dignó disponer que ei director de telégrafos,' bri­
gadier D. José María Mathé, pasase á Francia, Bél- 
sica, Inglaterra y  Alemania, con el objeto de examl- I ‘' " ' l
nar por SÍ mismo V adauirir comnleto ennenprnipritn |P L _ ,_  ¿?^ 3 jo s  pieparalorios, no se hayan pu*

nuevo arreglo y  demarcación parroquial de sus res­
pectivas diócesis, á fin deque pueJa darse por con­
cluido y ponerse en ejecución el precitado arreglo, 
previo acuerdo dcl gobierno de S. M., en el menor 
término posible. La gravedad, importancia y  difi­
cultad de este arreglo ha hecho que, á pesar del 
celo mostrado por cuantas personas han intervo-

nar por sí mismo y  adquirir completo conocimiento 
dcl estado en que se encuentra la telegrafía eléctrica 
en los puntos en que mas perfeccionada se halla, re ­
uniendo todos los datos y  noticias convenientes para 
utilizarlos al tiempo de establecer en España este nue­
vo servicio.

Desempeñada ya dicha comisión por el espresádo
1 I rkl /\ !■«. F í-lI Ai 'ini«A Ía J  ! a I! ^

blicado todavía, aunque lo serán en breve, las ba­
ses en que ha de fundarse una obra tan delicada, y  
que exige mucha prudencia y circunspección y la 
reunión de un gran número de datos y noticias.

Pero como mientras no se aplique y ejecute el a r ­
ticulo 24 no pueden tampoco tener efecto las disposi­
ciones de! 37, referentes al fondo do reserva en lo ío-director ¿on el celo é inteligencia qóe le distinguen, el """

ministro que suscribe considera-llegado el momento f onial v  sipntin oviHpnhí ^
de aprovechar los eonoeirpienlos adquiridos, y  dar f ílncr-í pI ni-in 
principio á alguno do tos trabajos preparatorios que I
requiere el establecimiento dé las lineas. Entro estos, l nhik-ipinnf'q Ltro  a sus
el Drimero de Lodos debe ser nrnnopf'inmr i i in«h-MP Obligaciones, entre las cuales es la mas principal la
c l o r S s m t a  f  uá t i  n
tarito en la teoría de la electricidad aplicada á ia tele- dp rp^prf.^
crafia. como en la dirección de los irahaiós! de o e in - i  . . . . . .  . • •. ^ *2! Pf^oducto de las yapantes

-------- - w ^ VA*-. tu. Uiiauia PV.U
Esto puede conseguirse, señora, sin gastos de nín- i coubápió en el corriente,

guna especie, destinándose á recibir dicha instrucción p(o„‘ '.■itíriaicii d''*^o\rarmód
teórico-práctica a algunos torreros elegidos por su n r.I .p a  <1.: . i i  . ol gobior-
aptitud é idoneidad entre los que áctualmente sirven clero * emas o jíigacionos deí
en las líneas establecidas, cuya falta puede suplirse I- ' i., j - ' tt o
también sin gasto alguno, con igual número de ordo- Dios i>^uardf o
nanzas do los que ya están declarados aptos en cada ff. opuihrp Hp
estación. Por este medio, y  sin perjuicid'del serv ció 1 r f  R om ero .-Senor di­
actual del ramo, se logrará que móy en b r e v ™  1 contabilidad do culto y  clero.
dan aquellos adquirir toda la instrucción necesaria 
para la perfecta trasmisión y recepción dg los despa­
chos telegráficos, yponerse en estado de prestar cum­
plidamente el servicio de las líneas electro-magnéti­
cas queconviniefie establecer.

Fundado en estas consideraciones, tengo la honra

Circular de 27 de setienibre de 1852 mandando que se 
hagait los esfuerzos posibles para descubrir las ocuU 
taciones de bienes eclesiásticos.
Los periodos difíciles por que inevitablemente ha 

tenido que pasar la administración á causa de los Lras-A- u iluauw  L/U c a m a  , lOUgU lU UUlH a  I uuu iiu iov t au iu ii a  Uituau Uü IOS irUS-
de someter á Ja aprobación de V. M. el siguiente pro- tornos públicos, han dado rnárgen a ocultaciones de
yecto de decreto.

Madrid 6 de octubre de 1852.—Señora, 
do V. M.—Melchor Ordoñez.

Real decreto^

bienes correspondientes al clero regular y  seculav 
-A L .R .P . I cuando el Estado se incautó de ellos. Al gobierno to ­

ca descubrir aquellas por cuantos medios estén á su 
alcanée, vaiiéndó'se de* los'fimftlonariófe y 'bgenlesquo 
en cada diócesis ha establecido á este fin. Las pintu-

_ Atendidas las razopc? que me ha espuesto q1 m i- ras, muebles, papeles y  otros efectos de consideraSe 
nistro de la Goberiiacioii sobre la conveniencia de valor, han sido por su cualidad objetos de mas fárii 
instruir a un numero suficiente do alumnos en todo sustracción; y  á recuperar, los que se hallen en S  
lo que se refiere al servicio de la telegrafía cféctrica, caso deben dirigirse las medidas que con solícito cpm 
vengo en decretar lo siguiente: . , adopten los recaudadores y agentes investigadores

Articulo 4.  ̂ Se eslaólecerjá en esta corte una I quienes podráii rccfainar para plantearlas, no solo los 
enseñanza teorico-practica de telegrafía eléctrica, datos, noticias y  estados que juzguen neéesarios do 
que comprenderá todo lo relativo a su teoría cicntí- [as administraciones de directas, según está m-eveiñ- 
hea, al cstabieeimieuto dé las' lineas , y  al uso y ma- .lo, sino ei ausilio,de. los prelados dkieesanos gober- 
nejo de los aparatos e instrumentos que se emplean I nadorés de provincia y funcionarios públicos dcl órden

, [ ádmiiiistrativo y judicial.
Art. 2. Esta epseuanp  correrá á cargo y biyo Bajo este concepto, la Reina (0. D. G.) se ha dio-.

la inmediata dependencia dcl director del ramo de I nado mandar que sin traspasar los límites de la nrn 
elegrafos en todo lo que se innere a la parte facuUa- denoia, redoble V. sus esfuerzos, para que tanto en 

Uva; y  un jefe del cuerpo a las ordenes de aquel, Ip reivindieaeion de aquellos bliues e o lo  en la de 
emdara de cuanto exija el buen.orden y disciplina de J  los de otra clisé que se hallen sustraídos, se oblensan
la escuela.

Art. 3. ® El número de alumnos, que por ahora 
se admitirán ú dicha enseñanza será el de veinte y  
cuatro , elegidos entre los actuales torreros que por 
su idoneidad y circunstancias sean á  propósito para el 
mejor servicio do las lineas que se establecieren, su­
pliéndose entretanto la falta.de aquellos en las torres

inmediatos resultados, dando cuenta á éste ministe­
rio de cuanto adelante.

De real órden, comunicada por el señor ministro 
de Gracia y  Justicia, lo traslado á  V. para los efee- 
los correspondientes.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de se ­
tiembre de 1852.— El subsecretario, Antonio Escu-'  1 i! i I »uu»ucrui,unu, Aiiiuiiiu ilscu—

por los ordenanzas declarados aptos en las esla.cio- | dero.—A los recaudadores y  agentes de las comisio­
nes respectivas. /  I nes investigadoras.

Dado en palacio á seis de octubre de mil ochocien-
Los cincuenta y  dos.—Está rubricado de la real mano. 

-El ministro de la Gobernación, Melchor Ordoñez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Realórd&n.
Exorno, señor: HahiondD fallecido. cLeapilan general 

de ejército lord Arturo Wcllesicy, duque de Wellipg- 
ton y  de Ciudad-Rodrigo, S. M. la Reiija (Q. D. G.)

Circular de la dirección de contabilidad de culto y 
clero, de 13 de setiembre de 1852, redamando de 
los, administradores diocesanos, en el término de 
quince diás, las siete relaciones ó estados sobre par­
roquias que se espresan.
Por real órden de esta fecha se ha servido mandar 

S. M. (Q. D. G.) que en el preciso término de quince 
tlias, contados desde esta fecha, remitan los admi-

direccion de mi cargose ha servido p a n d a r que se leh a |an  por los.cuernos nislra,d9ro8 diocesanos á esta cí 
de esta suarnioion los honoreslunebro^que conceefe a las ¡iotas, ó rolaejones siguientes' 
los de su, clase la ordenanza general del ejereito; ■ Pnmera. fie Ids p a íro q u iaf’ru raks de primera v  
siendo al propio ticimpn a real voluntad que este acto, segundé díase, espreíando el',íombre def p™ ora  ó
queompezara por ia lG cturadoestaordenálas tronos. I cróncimo,dd techa del n o r d b r a S te  dcl

estos, !a eategoriu 'nctual del cu ra to , la diócesis ó jn - 
risdiooiQu exenta, y  la provincia á  f[ue cad a  población  
,corrásp(|iida.

Segunda.' De las parroquias urbanas, con íadebí-

queempezará por ia lectura de esta órden ái|as tropas, 
tenga lugar el dia 7 dél actual en el sitjo que V. E. 
designe, y  que después de las descargas de órdenan'- 
za se verifique ante "Y. E. el desfile de los cuerpos. 

De real órden lo digo á V. Et para su inteligencia

S Í n  L  "?"- da. .y siguiendo gradualmente las ot?as de p rL e m  y
Señor capitán aeneral de Castilla la Nueva. , segundo ascenso y  término, ye&presando si^cl curato

, I está servido por cura propio ó por ecónomo, y  erí ‘
millón y  medio os ia cantidad destinada para la ad- I este caso si desempeña otro curato ó encargo, cuál 

quisicion de deuda amortizable de primera y  segunda * sea este, y  dotación que porél goce.

Ayuntamiento de Madrid
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Tercera. De las vicarias pcrpóLLias con la cspre • 
sion indicada en el párrafo primero para las parro­
quias rurales , aunque aquellas eslén comprendidas 
entre las de esta clase 6 entre las. urbanas, cuya cir- 

. euiistancia ha de espresarsé terminantemente.
Cuarta. De los tenientes en anejos ó filiados con 

espresion de si son ó no anuales, y  dotación que les 
esté asignada.

Quinta. De los jubilados ó imposibilitados , fecha 
de la jubilación, congrua que se les ha reservado, y  
la que se dá al coadjutor.

Sesta. De los curas ó ecónomos que celebran dos 
misas, espresando si las feligresías forman una sola' 
parroquia matriz, y si el pueblo de segunda misa ha 
tenido cura ó teniente antes de las pasadas vicisiíu- 
des;_ y

Sétima. De los boneíieios propios ó servidores con 
la separación indicada en el párrafo 2. ® , y espresan­
do si el beneficio es meramente residencial ó servide­
ro, ó real y  efectivamente curado.

Todas estas noticias han de referentes d lo que 
aparezca de las nóminas del tercer trimestre do es­
te  año, y  arreglarse en su estension al modelo ad­
junto, .que servirá de tii)0, no dudando facilitará' 
V. S.. con su pronta respuesta á esta dirección, po­
nerla en estíido de que el dia último del corriente mes 
pueda elevar su resultado al ministerio pana los fines 
oportunos.

Del recibo se servirá V. S. dar aviso
Dios guarde á V. íá. muchos años. Madrid 23 do 

setiembre de 1852.— .Marcelo Sánchez Sevillano.— 
Señor administrador diocesano de ....

C I lO iM a  ESTHAPÍJ£ÍIA,

En varios puntos do los Estados-Unidos, y especialmente 
en el Estado de Nueva-York, existe un partido llamado de 
anti-renters, que está cji^sando graves daños en los cam­
pos. El gobernador anterior y el actual han tomado respec­
tiva y oportunamente medidas para poner coto á los desma­
nes de los que se oponen las nias^de las veces coirla fuerí.i 
á que los labradores paguen las contribuciones que les cor­
responden; pe'ro hasta ahora en poco ó nada lian logrado re­
mediar el mal. Entre los muchos casos que casi diariamente! 
reQeren los periódicos, escogemos el siguiente de una carta- 
de Albany: ...........

«Los anti-reniers acaban de cometer otra délas suyas en 
Berlín, condado de Rcnn.sellner; pero dos de eílos han per­
dido la vida en la refriega. En la noche del sábado varios in­
dividuos dMrazados de indios se presentaron delante de la 
casa de Mr. Shaw, lo despertaron y le invitaron á salir. 
Mr. Shaw se negó á ello. Amenazáronle entonces con poner 
fuego á la casa. Mr. Shaw les intimó que se retirasen y les 
declaró que baria fuego contra ellos si persistían en su pro­
yecto.

Los anli’Tenters oo se dieron por intimados, é hicieron 
ademan de poner su próyectó en ejecución. Mr. jSahw hizo 
entonces fuego contra ellos con una pistola giratoria, mató 
á un tal ioseph Willbek, de Nassau, é hirió á dos mas. Hace 
apenas algunas semanas que los anti-renters han quema­
do las dependencias de la casa de Mr. Shaw, á quien hablan 
ya emplumado en el otoño último.»

La plaga de los anti-renters ha tomado tanto incremento 
y se ha hecho tan temible en el Estado de Nueva-York, que 
el gobernador Hunt acaba de cspeiür una proclama ofrecien­
do una recompensa de 5000 duros á todo el que arreste y 
pruebe la culpabilidad de cinco anti-renters-, ó una suma 
proporcionada por cada uno de los que atacaron la casa de 
Mr. Shaw en Berlín. El gobernador Hunt, al paso que pa­
rece muy determinado á castigar á los culpables, espresa el 
dolor de que ningún efecto hayan surtido aun las recom­
pensas que pur las mismas causas prometió anteriormente.

CaOXÍCA DE PKOVISCÍAS.

So ha celebrado, en Velez , provincia de Málaga,
la feria que todos los oños tiene lugar en los dias 29 y 30 
del anterior, y t. ® del actual.

Sin ser ubundaoles los ganados, no han dejado de con­
currir los suíicienttís para dac animación.

 ̂Se han verificado algunas ventas y transacciones, espe­
cialmente en bestias menores y algún ganado cabrío de le­
che; pero todo se ha resentido de la escasez de numerario 
que tienen estos labradores á consecuencia de la corta co­
secha de frutos, que parece que es uno de sus productos 
principales.

Ha escaseado mucho el ganado caballar, cuya concurren­
cia ha sido casi insignificante.

En cambio el turrón, los garbanzos, avellanas y muñecos 
de barro, con los guitarros y demas chismes de muchachos 
han abundado, y ciertamente si alguien ha hecho negocio 
lia sido esta clase de vendedores, pues que la tropa menuda 
siempre está dispuesta á gastar en estas cosas, sin tener en 
cuenta la abundancia ó escasez de sus padres.

No se ha notado ningún desórden en medio de la grande 
afluencia de gente que ha concurrido , especialmente de los 
pueblos y caseríos inmediatos ; no obstante ha habido que 
lamentar una muerte violenta inferida la noche del 29 á 
uno llamado León , á quien pegaron un tiro en el pecho al 
abrir la puerta de la casa en que vivia.

Parece que el matador , á quien llaman por mal nombre 
Afono de liendres , buscaba á otro con el saludable fin de 
hacer lo que hizo con el León. El agresor fué preso al mo­
mento.

— Habiéndose dispuesto que el famoso bandido 
Serná.’‘dino García y otro cómplice suyo, que se hallaban 
•presos en la cárcel de Casas-Ibañez , fuesen trasladados en 
rigorosa incomunicación y con toda seguridad á Requena, 
■comisionó para desempeñar este servicio ol jefe de la línea, 
teniente D. José Rubio, á los guardias Juan Sánchez, Fran­
cisco Espinosa, Joaquín Duran y Pedro Dejar. En el camino 
desde Casas-Ibañez Insta el molino de la Terrera, intentó 
el Garda varias veces matarse ó escaparse al pasi r̂ por bar­
rancos y precipicios, lo que pudieron evitar los dos guardias 
que le custodi iban, pues Jos otros,dos tenian'que atender á 
la seguridad del otro rao, que por ir ambos incomunicados 
no podían marchar todos reunidos. Al llegar al citado moli- 
■•no, y pasado el puente que hay sobre el rio Gabriel, el fo- 
■ragido Iiizo un esfuerzo, y sin embargo de la precaución con 
que iba custodiado, se arrojó al rio, cayendo tras é l , sin 
soltar la cuerda con que iba amarrado, el guardé Espinosa, 

Con la violencia de la carda so rompió el cordel, desatán­
dose el reo, que empezó á nadar, pr'ucurando fugarse; poro 
al observarlo los otros tres guardia.s, le hicieron disparos 
4e. los que fuó muerto en el acto, sacando luego el ca­
dáver del río unos paisanos que habia en el molino, y pre- 
^senciaron aquella temeridad del criminal.

— Escriben de Cadaqués (Cataluña) que se hallan 
muy adelantados Jos trabajos de la gran farola de tercer ór- 

en que debe coronar la cima de uno de sus cercano4 mon­
tes. La tprrcse halla ya enteramente terminada. Calcúlase 
en un millón de reales el importe de dicha farola, inclusa la 
torre, pues aparte su grandiosidad y perfección en su clase, 
ha sido preciso trasladar de considerables distancias y por 
cárainog ásperos ca.?i lodos los materiales. Los cristales de
la farola.traidosápropósito de Alemania, son de un espe­
sor estraordinarm, y áfin de darles mas fortaleza Ies atra­
viesan á distancias proporcionadas unas betas formadas del 
raism? cristal. Se hallan sosteuides por tornillos metálicos 
Alrededor, de la farola corre una galería destinada para poder 
«er limpiada aquella, y también para su recomposición en ca­
so de sufrir algún deterioro. El interior de la torre está dis­
puesto de modo que puedan habitar cómodamente en ella 
dos torreros. Tiene en su interior una sólida escalera de 
hierro y un aparato para purificar el aceite; y en su.esterior 
un pararayos, cuyos hilus metálicos se sumergen en un pozo 
abierto en lus imiiediaciones.

Desde la galería alta du la farola parece se distingue per­
fectamente de noche la luz del faro de Portvendres; de modo 
que si, como es probable, se coloca otra farola intermedia,

los navegantes que recorren la costa do Levante dc.sde el 
fiiro dtíl Llobregat al de Portvendres, verán sucesivamente 
la luz de una ú olra.farola, 'V erdaderos telégrafos nocturnos 
que podrán ser muy útiles al país.

— Dicen de Barcelona-que en ei estremo de la 
calle de la P r in c e s a ,  junto.al.hermoso paseo de San Juan, 
vááierigirse una estálua al duqu-! de Bailen, tláiiiluse á 
aquel monumento la altura proporcionada á iin do (¡ii! pue­
da verse desde el paseo do la Ramltla.

Estado general del vhw estraldode la ciudad de Jerez
de la Frontera enlodo el mes de setiembre de 1852.

-NOMBRES DE LOS SEÑORES ESfRACTORES.
ARROBAS 
DE VINd.

Sres. D. Patricio Garvay............................. 8,255
D. Pedro Domecq............................  6,516
Paul y  DasLis....................................  4,544 li2
González y Dubose. . . . . . . . .  3,6221 [2
D. Simón de, la Sierra...................... 3,523 1)2
D. Pedro A. Rivero hijos............... 3,323
D. Pedro Beigbeder y  compañía. . 3,255
Gordon y, compañía.........................  2,85ü

' Pemartín y  compañía......................  2,841 .
Viuda de Bermudez y compañía- . 1,988 li2
Misa y Berlemali............................. 1,950
D. IfedericO Guillermo Cosens, . . I,5ü0
D. Juan Domecq é hijos..................  1,350
Isasi y  compañía................................  1,350
Lacoste y  Capdepon........................   705
D. Damian de G oñi........................... 540
D. José Antonio de Agreda. . . . 302
D. Juan Haurie Sobrino..................  195
Coslello y  compañía.......................... 93
D. José María Capdepon..................  7  li2

Total..............  48,770 1(2

Puertos á donde se ha estraido.
ARROBAS 
DE VINO.

Londres................................... 27,694
Dublin....................................... 8,890

- Cronstadt." •. . . . . . 2',790
Liverpool................................. 1,836
Bristol........................... * . . 1,605
Plymnuth................................. 941
Belfas........................................ 939
Veracruz.................................. 760
Hull... ..................................... 660
Leith. . . . . . .
Tain[)ico................................... 508
Slociiton................................... 502
Newcastie...............  . . . 250
Ncw-Yorek............................... 225
Hamburgo.......................... ..... 165
Gibraltar................................... 150
Génova..................................... 117
Beswick. . . . . . . 95
Abo ........................................... 45
Marsella. . • ....................... 27

1(4

1(2
112

Total.............................  48,770 1(2

Que hacen botas do 30 arrobas. 1,625 20 1(2

rutado su pjúrcíto. Eála reniH tuvo de Niño un hijo llamafió 
Ninias. Advertida dn que este conspiraba cuiUra sU; vidâ  
renunció vuliintariamcntc el imperio á su favor, acordándo-7 
se de un oráculo de Júpiter Amoii, que lo habia predicho 
«que estaría cercaiioisu liii cuando su hijo la tendiese ase- 
ciiaiizas.»

El autor de este mclotirana supone á Semíramis cómplice 
en la muerte Je su esposo Niño, á quien habia envenenado 
.\sur, príncipe descenditíute de l¡i sangre de B-do, por lu 
ambición de üctipar el trom. Ninias debió su salvación á 
la fideliJad dé Fradat.es, címsijero.é íntimo amigo dei rey, y 
bajo el supuesto nombre. Je Axsaces-logró merecer el afecto 
y la confianza de su soberana. Arsaces, pues, mandaba los 
ejércitos de Babilonia al tiempd ,en que empieza la acción 
del drama. . ■

Todos creían que Ninias había muerto fcamlden, y Serrtí- 
rainis, obligada por el voto Je sus pueblos-y por el 'oráculó 
de Belo, se ve en la precisión de elegir uu *sucesor ál trono. 
Idreno, rey de los indios, y Asur, aspiraban á la mano de la 
princesa Azema, creyendo que como descéndjénta de la 
sangre de Belo recaerla en sus sienes la corona; pero Aze­
ma amaba á Arsaces y era correspondida, y Semirarais le 
amaba también sin saber que fuese s<i hijo. La'últiraa vo­
luntad de Fradates, y un secreto nvi.so de la reina, llaman 
al jóven príncipe á hi córter el oráculo de Mentís-anuncia á 
Semíramis que terminarán ̂ us-penasicon/ la llegada de Ar- 

I saces y con el nuevo himeneo que se prepara; mas en el 
instante mísrao'cQ que la reina va á entregarle su mano y 
'la'corpna, aparece la sombra do Niiio, que promete á Arsa­
ces el trono; pero le’ dice qúe aüií háy'cúlpás 'qúé' espiar, y 
que debe ofrecer úna* victinia'á sus cenizas. , . .

Oroes, jefe de los magos,, obede.cÍQndo. la voluntad lo? 
dioses, descubre a! jóvon principe su origen y;jei horrible 
secreto de la muerte de su padre.. Arsacos-j.lleno de-indig­
nación, jura vengarle. Oroes le conduce-ai r̂aá'us'oleo'de- 
Niño, porque sabe que- eii él se ha- introducido-el furioso 
Asur á iásultar en su furiosa do.-espcracion la-s cenizas de 
su augusta víctima. Semirarais sabe también que peligra la 
vida del que ya ha conocido' sfer’su.Jtijo,,-.y corre i  salvarle; 
pero se cumple el agüero del oráculo, y-pnlre la oscuridad, 
la confusión y el terror, Asiir el puñal en el coraiwn 
do Semíramis creyendo herir á Ninias.

CRONICA DE MADiUD.

El (lia 1 0  del co rrien te , con el plausible motivo
del cumpleaños de S. M. la Reina, se abrirá el nuevo hospi­
tal denominado de Nuestra Señora del Cárnien, situado en 
la calle de Atocha , y que ha sido creado por el actual mi­
nistro de la Gobernación cuando era gobernador de esta 
provincia, cpn destino á los hombres incurables. Se permi­
tirá la entrada al público en dicho día- y en los siguientes 
desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde, con 
el fin de que pueda visitarlo; y trascurridos los tres dias, 
pasarán al establecimiento los enfermos que están admitidos 
al efecto.

— En la iglesia de Capuchinos del Prado se cele­
brarán los dias 9; iO y i 1 del corriente las solemnes funcio­
nes que los Exemos. señores duques de Osuna , por sí y á 
nombre de su difunto hermano, y duque .de Medinaceli, tri­
butan á su augusto y esclarecido abuelo San Francisco de 
Uorja , cuarto duque de Gandía , cuyo cuerpo se,venera en 
dicha iglesia. El acreditado profesor D. Victoriano Daroca 
está encargado de la hpijjante orquesta que debe asistir por 
mañana y larde durante estos cultos,

— Antes de ayer llegó á Madrid un batallón del 
regimiento Reina Gobernador, que estaba en el pueblo, de 
Tarancon,

— El Clamor dice lo siguiente:
«Hay una casta de perritos llamados americanos que es­

tán e,n el dia muy on boga, los cuales forman las delicias de 
muchas mujeres, el fastidio de todos los padres y maridos, 
y el motivo de la censura genera!. No nos meteríamos en 
estas frivolidades de la vida privada, si los tales perritos no 
hubieran llegado á ejercer un verdadero imperio en las 
costumbrcsconyugales, viniendo á ser el motivo de rnpfchas 
zumbas y Itirletas poco agradables para sus caprichosas 
dueñas. Aquellos bichos'lucen sus exiguas formas en el pa­
seó sobre las faldas de toda mujer aristocrática, en los pal-- 
eos de los teatros, en las butacas de los estrados, y por úl­
timo, en los mas; elegantes esrruajes que ruedan por el Pra­
do. Su Madísmo- tiene límites. Ladran á todo el mundo, 
muerden al que pueden, y hasta se ensucian con la mayor, 
desvergüenza en ibs mejores y únicos pantalones-que uno 
tiene cuando va.á hacer una visita de cumplido, invaden 
todos.los terrenos sin escepcion, asisten- á les iglesias, la­
men en todas partes, hasta en la caru,.é indisponen con su 
dueño al que no les soporta con resignación y tiene por con­
veniente aplicarles debajo del rabo un soberbio pellizco.

En resúinen, los perritos americanos blancos y negros, 
chicos y medianos, son una plaga de la moderna sociedad, 
odiosa y detestable. Pur otra parte, los microscópicos canos 
se llevan los besos, los halagos y las caricias de las mujeres 
mas bellas de la córte.»

— En el estudia del pintor de cám ara , D. Ber­
nardo López, llama la atención un hermoso retrato de la no­
driza de S. A. R. la princesa de Asturias , hecho reciente­
mente por aquel artista. Cuantas personas han visto esta 
obra y conoceu el original, hacen los mayores elogios del 
perfecto parecido que en ella resalía , al mistno tiempo que 
otras condiciones que justifican la reputación deque goza 
su autor.

— Toda la prensa se ocupa ayer de los sucesos 
ccurridos antes de anoche en el teatro Francés. Nosotros 
podemos anunciar que el gobernador de Madrid lia pá^do 
una comunicación á los censores 3e Jealrós para que le dén 
cuenta de lo ocurrido, y llamado á Mr. ü ‘ Aiglemont, em­
presario y director de este teatro, con objeto de que depo­
site el importe de los abonos realizados, ínterin no se cum­
plan todas las condiciones del reglamento de teatros en la 
parte relativa á la escena francesa. A esto ha precedido una 
esposicion del Sr. Peral, concesionario del teatro francés, 
al ministro de la Gobernación, solicitando esto mismo.

E l domingo leadrá lugarla.prim era representa-

CllONICA RELIGIOSA.

Santo de hoy. Sania Brígida, y\\xdz.‘ .
Cultos religiosos.. Cuarenta horas en la iglesia de San­

to Tomás, donde sigue la novena de Nuestra Señora del Ro­
sario, predicando por la mañana D. Adrííih de Bustamante, 
y por la tarde Ü. Castor Compañía; También eentinúa la mis­
ma novena en la iglesia de Atocha, como tenemos.anunciado, 
y por la noche en la Pasión, |iendo orador D. Pedro Palome- 
que. En las Trinitari-is predicará por la tarde D. Jpáft iííar- ' 
cía; y en los Italianos se practicarán los mensuales ejerci­
cios en honor déla preciosa sangre de Nuestro Señor Jesu­
cristo, dando principio álas'jcinco y media. En los Seiwitas 
se visitarán las cruces á las (|ínco, y en Iqs, orato­
rios y bóveda de San Ginés ác tendrán los ejercicios acos- 
tumbrádos. ’ .

Visita déla  C6rte.de Marlaj^v,
Nuestra Señora de la Concepción en Sali' Pedro (privile­

giada), la de las Capuchinas, ó la Virgen de íá'Me'dalla mila­
grosa en San Ginés.

SECCION BE TRIBm.ALES (O* .

AUDIENCIA TEURITOlUAL DE MADRID.

SALA PRIMERA.

Vista pública de la  causa con tra  D. Jíiian 
Itantlsta Jlm cn o  y  consortes, p o r falsIQ- 
cacloii de liiitctcs del Banco Español de 

San F ern an d o .'
Presidente...................Sr; Baeza.
B nistros ..................... ÍS res. A ynat, Pardo Osorio y

( Márquez. . ,
Actor en nombre de l)o  n  tt  ̂ĵ dUQQ (Sr. Perez Hernández.ISres. González Acevedo, Calvo 

Ilurburu, Monge y Martínez 
Mcrcadillo.

Relator........................Sr. Arroquia.
Como anunciamos, la sala primera de la audiencia ' p)or ambos en sus respéctivas declarado

don de la Semiramis cuyo argumento insertamos á con­
tinuación:
^Semíramis nadó en Ascalona, ciudad de la Siria, Iiácia el 

año de i250 antes do la venida de Cristo, y casó con uno de 
los (irincipales caudillos dd ejército de Niño. Este príncipe, 
movido de la pasión que le habia inspirado el valor y las 
prendas de aquella mujer, la elevó ai trono después de la 
muerte de su primer marido..NÍQO, al fallecer, la dejó con­
fiado el gobierno de su reino.

territorial do Madrid se ocupó eq Ips, dias 23, 2 i  y 
25 del mes próximo pasado en la vista pública de la 
célebre y voluminosa causa foi^máda- SÓbre falsifica­
ción dé billetes del Banco, que es la primera que se 
comete de esta clase de documentos, y que, tanto 
(lor esta circunstancia, como por la complicación y 
variedad de incidentes qufe en el curso de la tramita­
ción se han [oresentado, lia llamado h^tai^giite.Ja 
atención pública, en lérmihos de haberle^ visto cons­
tantemente llena la sala de un numeroso auditorio en 
los tres dias qué duraron los debates.. .

Debiendo dar cuenta á nuestros lectores de los dis­
cursos pronunciados por Ibs defehsotíes de los proce­
sados, asi como de iu acusación privada'del Bárico, 
sostenida por el Sr. Peréz Herpan^ez , y  de la (jre¿- 
sentada por el fiscal de S. M.',’ vamoá á ser inuy o re- ' 
ves, coiiciiiando la exactitud con el Jaeonismo en 1̂  
reseña de los hechos quo han dado margen á la for­
mación de esta causa , asi como de las diligencias 
practicadas para la captura de los que aparecían in­
diciados en la i'alsifieacioií yapara la  ocupacloh de los 

'efectos que constiluian el cuerpo del delito.
Hé aqui en breves palajbras la historia que revelan 

las (páginas judiciales^, seg;uii se des(irende del apún - 
tamiento leído, en la visíaj pública y de los informes 
de los letrados. ' ,

El dia 6 de agosto de ,1^47, el comisario de segu­
ridad (jública, D. Ramón tlopis ríecibió^útú'partc es ' 
crito por José Seguer , deiiunmodo-el d¿iitq do falsi­
ficación de billetes del Baóeo Es|)añol de San Fernan­
do, y  como autores á Agáslin Traver, vecino de Va­
lencia, do oficio grabado ' ,  el q u e , en unión con su 
padre, Mariano, habia he¡ ho , según ol denunciador, 
la máquina de falsificación, y  venia uno de ellos ú re - 
cojer el dinero que le habfcm ofrecido por elja. Decía 
también el denunciador, que tenia estas noticias por 
habérselas dado la mujer de D, Juan Bautista Jimeno, 
con quien tenia salisfaeciofl, y que habiendo intimado 
sus rehaciones con Traver,'; Je enseñó este im billete 
grabado y sin firmas, que,; según le dijo;, era la mues­
tra que habia de presentacá los comisionados: que de; 
dichos billetes habia hcchoi como unos éUatro milio-' 
nes de reales, (jarte de losl cuales habia traído á la 
córte una tía de doña Mariquita Andrés,-esposa de, 
D. Juan Bautista Jimeno, qpe habitaba en la calle dei 
Mesón de Paños,.núm. 7,. cuarto tercero. Es(aresó 
también el m'smo denunciador" que ol papel de los 
billetes se habia fabricado! en el pueblo de Aúna, 
reino de Valencia, fábrica leí tio Bcrnart. Posterior­
mente en su ampliación nariifcstó quo la conversa­
ción que habia tenido con Traver cuandplq enseñó el 
billete, se habia verificadp en la plaza, de Oriente, 
por efecto solo de la confianza que le. merecía, á con­
secuencia de los informes quedo habia dado la mujer 
de Jimeno por sus antiguas relaciones de amistad. 
En virtud de este parte, procedió oí comisario Lló- 
(fis á la detención de Agu^tiií T raver, al '¿•éQóhoci- 
ihipntp de la cas.a dp ópuaiM aria Andrés'; ,cuyo in­
quilino resultó ser D. íe inándó  Nuñez, y  al registro 
del equipaje de la doña María, que estaba ya en el 
despacho de trasportes para su viaje á'Valéiicia, en- 
contráiidoso ca éj. cinco cartas, dos de ellas de su es­
poso Jimeno. '

Habiendo tomado declarácton indagatoria á D. Fer­
nando Niiñez, su esposa liona Vieenth Andrés , su 
hermana doña María. Andrés y  doña Agustina Comes,

Su últímaespedicionfué en las Indias, donde quedó der-J (D Bel Faro Nacional.

■ y  resultando ser sus dichos conlradictorios entre sí, 
se dispuso la práctica de algunas diligencias judicia­
les en Valencia en averiguación del dclito para pro­
ceder á la detención de Mariano Traver. En su con­
secuencia dispuso el Excrao. señor jefe político de 
esta provincia quo pasase el conisario, Llopis á Va­
lencia, acotnpañado del denunciador, con el objeto do 
sorprender á las personas indiciadas, que se encon­
traban en aquella cindad. De las diligencias practica­
das en la misma resultó la apreliensii)n do D. Mariano 
Traver y D. Mariano xVviñó, encontrándose en ppder 
del primero cinco billetes del Banco f.dsificados;;pcro 
sin sellos en seco, ni las tres firmas de! comisario re­
gio, el director y  el cajero que contienen los legíti­
mos; Interrogado el Traver manifestó que en su casa 
tenia mas , y en efecto , constituido el comisario en 
ella, sacó aquel de una cómoda hasta veinte y dos bi­
lletes iguales. En la casado D. Mariano Valero , don­
de vivía Avino, se encontrai'ou en el cajón de,una 
mesa de la cocina ochocientos cuarenta y  cinco bi­
lletes, que solo íeniahel timbre trasparente con el va­
lor do 4000 r s . , otro legajo de cuartillas sin timbrar, 
y la plancha que habia servido para la estampación. 
Se prendió también á D. Bernardo Fabra , fabricante 

I de papel, y  todos fueron trasladados á M-adrid.
A consecuencia de todas estas diligencias y de las 

que simulláneamonte so practicaron cu la córte, fue­
ron desdo luego procesadas las personas siguientes: 
D. Juan Bautista Jimeno y Martínez, D. Agustín T ra­
ver, doña María Andrés, Bernardo Fabya, D. Martin 
Picazo, doña Agustina Comes, D. Fernando Nuñez, 
Mariano Aviñó, D. Francisco María Ferris, D. Maria­
no Traver y Villar, José Seguer, D. José Madrid y 
Oviedo, yD . Mariano Valero y Rubio.

De estos trece procesados, dos, D. Martin Picazo 
y D. Francisco María Ferris, se hallan prófugos, el 
D. Mariano Traver ha fallecido en la sala de presos 
del hospital, D. Mariano Valero y D. José Seguer se 
hallan en libertad por haber obtenido el sobreseimien­
to; contra D. José Madrid y  Oviedo se ha procedido 
separadamente, á causa del estado de demencia en 
qué se suponía hallarse. De los restantes solamente 
Fabra, Traver, Jimeno y  Aviñó fueron defendidos en 
estrados, do cuyos. informes estuvieron encargados 
rcsoectivamciUc jos licenciados D. Juan González 
Acevedo, D. Atiíano Calvó é Itürburu, D. Jo sé Félix 
Monge y D. José María Martínez Mercadillo.
:, Después de la lectura del apuntamiento, que ocupó 
la audiencia del dia 23 y parte de la del 2 i, hablaron 
en este dia los Sres. (González Acevedo é Ilurburu, 
en defensa de Fabra y Agustín Traver, ambos ape­
lantes, y  el Sr. Perez Hernández, que sostuvo la acu­
sación á nombre del Banco. Hé aqui una reseña de 
los discursos por el orden con que fueron pronun­
ciados.

Defensa de Bernardo Fabra. Después de pedirá 
la sala su letrado defensor , el Sr. González Acevedo, 
la absolución libre, completa y sin costas, con decla­
raciones honrosas para su patrQpiuaclo, y  ya que esto 
no fuese posible, la absolución ,1a instancia, empe­
zó por'rebatir ci primer' cargo que se hacia á su d e ­
fendido, el cual consistía en suponer que en su fábri- 
cayo.plapcl se elaboíld el que ha servido para los bi­
lletes falsificados; y como eso cargo se apoyaba en 
las declaraciones de Mariano Traver y  D. José Madrid 
y Oviedo, decia el defensor de F abra , que, eáando 
aquellqs dos reos confesos del delito que se persigue, 
■y.habierido declarado en prisión, se,hallaban inha­
bilitados poi’ la ley para testificar, y  que por lo tanto 
no (íodia menos de eslrañar que en las dos acusaeio- 

.nes, asi en la privada del Banco como en la del fiscal 
do S. M ., se hubiese prescindido de estas tachas le­
gales, y  aun se hubiese querido dar á entender que 
tanto mas dignos eran de crédito, cuanta qne habien­
do declarado contra sí propios, ningún iinerés bastar­
do podían tener al designar á lo s  demas cómplices, 
puesto que.naporcJlosc disminuía su responsabilidad.

‘lEntoncos, decia el Sr. Acevedo, pudiera ser acep­
table esta doctrina cuando fuera licito sustituir al cri­
terio de la ley el criterio del hombre, á la convicción 
legal la convicción moral; [)ero el derecho exige 
aquella y  rechaza esta. Convicción legal no puede for­
marse .por las declaraciones de personas inhábiles, y 
esta es la quo el trilninal que está llamado á juzgar, 
según la ley, y  no contra la ley, ha de buscar para 
dictar su fallo. Ademas, anadia el letrado, en todo 
testigo debe buscar.se probidad y  consecuencia, como 
garantías morales de la verdad, y  ni probidad ni con­
secuencia se encuentra en las dos personas'que han 
depuesto contra mi defendido. Los mismos acusadores 
nos eximen del trabajo do demostrar cúán poco dig­
nos son de crédito Mariano Traver y  D. José Madrid 
y Oviedo, cuando en sus, respectivas alegaciones han 
llamado la atención sobre las retractaciones del p ri­
mero, y sobro las que han calificado de falsedades

nes. Si, pues, creen que faltan á la verdad en puntos 
sustanciales de sus declaraciones, ¿qué garantías tie­
nen, decia el Sr. Acevedo, pard juzgar que la dicen 
cuando acriminan á unhombre honrado, contra quien 
ningüna.otrá prueba aparece del delito que !o im()u- 
lan? Poro se dice: es que han convenido las señas 
que ha dado Traver.

¿Y qué señas son estas? Las que nudieca. dar cual- 
qtiiera'quet-hubicsc-estíido urta' soRú vez ón’el pueblo 
de Aúna, ó que, siq haber estado en él, hubiera sido 
informado por otra persona que se hubiese hallado en 
dich.0 pueblo: que la casa de Fabra está en la plaza, 
enfrente de la iglesia; que tiene dos pisoSj. y que en 

,eUas vió ádos hijas de rni principal, como de once á 
quince años. Con respecto á estas últimas señas, no 
pueden ser mas erróneas, puesto qne, según las par­
tidas sacramentales^dc.estas, contaban veinte y diez y  
seis anos respcctivaménle de eda(l,eq junio de 1847^ 
y ya se deja conocer que entre aquella edad y los on­
ce á quince que marca Traver, media tal diferencia, 
.qujB es imposible incurra en ella el que una-sela voz 
hubiese visto á aquellas jóvenes. En contraposición á 
esas declaraciones, aiíadia el letrado, puede presentar 
mi défen lido lâ s do todos los tf'abajadores y  operarios 
de la fábrica, hasta el número de quince, los cuales 
aseguran no haber visto al Traver en casa do B ernar­
do Fabra, como necesariamente hubieran debido ver­
le sj hubiera estado ios dos (Has qu.c>aqLrelha. mani- 
fe8tado. cn su declaración. Estos mismos aseguíhn que 
no lifrnéir notfbia-ni hafi visto'que éñ la fábri6a‘'dó mí 
principal se haya elaborado otro papel que el común 
y el ordinario, déblaraeionque destruye complclaincn- 
te lo que dc.pna manera coiUradictorja han dicho so­
bre cMe punto lófe co-rcos Traver y  D. José Madrid y 
Oviedo.»
r Después de otras varias reftexio¡|ies, encaminadas 
á demostrar el poco ó ningún crédito que, á su juicio, 
debía darse á  las declaraciones de Traver y de Ma­
drid y Oviedo, ^ 'p o r  consiguiente lo infundado del 
cargo que se hacia á Fabra SQ brq la : elaboración del 
pa(jel destinado á los billetes.falsos,, pasó su cjefónsor 
á,ocuparse de la carta que obra qn la pieza de docu­
mentos, escrita desde Toledo p(ir Jimeno á su esposa 
doña María Andrés, y  se concretó á observar que la 
suposición de que aludía á su principal ‘ era 'una sos­
pecha destituida de todo fundamento racional,,puesto 
(̂ uQ se apoyaba solamento eu que en ella se  cita á.un 
tio Bcrnari, reflexión que, en concepto dol letrado, 
solo tendría alguna fuerza si su principal fuera el úni­
co'Bernardo do la provinciú; pero‘shmdo como es ese 
nombre tan común, creía que sin otros datos no (aodia 
aplicarse á  uno do los mil que asi s¿ llamen.

Era ademas de opinio: el defensor de Fabra que 
no habiendo sido reconocida aquella carta como legí­
tima,, no debia darle con su impugnación un valor que 
estaba muy lejos de tener; y por último, haciéndose 
cargo de la circunstancia que se había invocado con­
tra su defendido de haber sido designado desde el 
principio en la denuncia de-'José Seguer cotnO fabri­
cante de pa[)el, manifestó el Sr. Acevedo que aquel 
habia hablado sobre este particular con referencia á 
dona María Andrés y  Agustín Traver, referencia que 
no habia hallado apoyada en la causa, pues ni en la 
confesión con cargos, ni en ninguna de las acusaciones, 
se.citaban estos nombres como los de otros tantos 
testigos de cargó que siempre serian tachables pol­
las consideraciones que ya habia manifestado. Reasu­
miendo luego el defensor de Fabra, manifestó que no 
habiendo prueba alguna contra su principal, sino sola­

mente vagas sospechas y presunciones nacidas do 
dos declaraciones cuya absoluta falsedad creía haber 
dejado demostrada, loque procedía ora la absolución 
en los términos quo tenia solicitado.

Defensa de Traver. Después de esponer su aboga­
do, el Sr. Calvo Ilurburu; á  la consiiJoracioii dcl tri­
bunal la tristo situación de su defendido, victimado ia 
desgracia desde sus primeros años, y  envuelto en la 
presento causa por las acusaciones de su mismo padre, 
pasó á ocuparse de la acusación del Banco, en la quo 
se considera á Traver roo dcl delito de falsificación, y 
acrcedoi' por consiguiente á la pena de veinte años do 
cadena, 3000 duros de multa y  demas accesorias quo 
el código señala.

«Tres son ios fundamentos, decia el defon.sor, en 
que el Banco apoya su acusación contra el joven T ra­
ver: las primeras declaraciones de su padre Mariano, 
en que terminantemente manifiesta que fuó su hijo el 
que por su man lato grabó la plancha en cobre para la 
falsificación; la confesión del mismo Agustín, y  el re­
sultado de la correspondencia que obra en autos, de 
la cual se saca la misma deducción. Vamos á ocupar­
nos de' cada uno de ellos sucesivamente, á pesar do 
que ya han dejado do serlo desde que datos postcrio • 
res han venido á dejarlos sin fuerza alguna legal ni 

.rnoral. Cierto es que Mariano T raver declaró haber 
sido su  hijo el grabudcw de la plancha; ¿pero en osla 
misma declaración no hay, decia el defensor, algo l ) 
estraño, no hay algo de estraordinario quo nos revela 
que no pudo hacerse sino en fuerza de circunstancias 
particulares?

»Se comprende que un criminal, por salvarse, com- 
•prometa á un estraño cualquiera; sé concibe, si so 
quiere, que un hijo sacrifique por su vida la de su pro­
pio padre; pero quo un [jadre sacrifique la de su hijo, 
nunca, Exorno. S r . , y  mucho menos en la presento 
Ocasión, en que ningún beneficio resultaba á Mariano 
Traver, pues quo en nada disminuía su criminalidad. 
Es, pues, necesario buscar el móvil de tal conducta, y  
ciertamente que-muy pronto se encuentra. El mismo 
Mariano nos le dice, cuando, en la retractación solem­
ne que horas antes de m orir hizo, nos declara que to­
das sus primeras declaraciones fueron prestadas por 
sugestiones de varias personas que le aseguraban quo 
por esto medio conseguirla su libertad y la de su hijo. 
Sabido esto, nada do particular tiene su conducta, 
ningún valor tiene sa dicho. Pero hay mas; Mariano 
Traver, que conoció al póco tiempo ía falacia’ de las 
promesas que so le hicieran, en la ampliación de su 
primera declaración, sí bien persistió en la idea do 
que su hijo habia abierto la lámina, nos hizo ya una 
indicación importante; nos dijo que si bien era cierto 
lo que en su primera declaración habia manifestado 
respecto á su hijo, debia ahora manifestar que esto no 
presenció las conversaciones que mediaron C(jn el quo 
le hizc» ei encargo, y  que solo la hizo porque él so ia 
mandó hacer; y  en su confesión con cargoi, por últi­
mo, retractó completamente cuanto Ivabia dicho antes 
acerca de nuestro defen'dició;'y ábcldrii soleimiemcntc 
quo al decirlo habia fallado á l(i. verdad. En esto mo­
mento era cuando la decia ; en este momento en que, 
completamente dcscngiViardq y pefüidus todas sfiíMlu- 
sioaes, jcoaocró'er'abíshadli'qLie hahfd éímddcmÓa su 
hijo, y  quiso apartarle de él. Y no so diga que esto 
fué un efecto del amor paternal, no; esta solemne ro - 
Lraetacron fué confirmada (>or otra mas solemne toda­
vía, d,o la que ya hemos hablado, hedía inomentós an­
tes do morir, cuando iba á  dar caciila de sus acciones 
aljucz infalible, al juez que penetra las conciendas; 
lieciia en un tiempo.cn que no hay amaños ni afeccio­
nes bastante (joderosas que hagan faltar ó la verdad 
al que en tal situación se encuentra.»

Después dé este período de su defensa, pasó’ luego 
el Sr. Calvó Ilurburu á examinar el segundo funda­
mento de la acusación, que era la confesión hecha por 
Agustín Traver dcl cargo que sede imputaba. «No se 
comprende, decier, que Agustín Traver, que habia per­
manecido siempre negativo, que habia sostenido con 
su padre un careo, en el que, con el valor que siempre 
d á ía  inocencia, se .habia atrevido á  contradecirle, no 
se comprende, repito, que á la primera insinuación 
que ai recibirle su confesión se le hizo, confesara do 
plano y se pusiera en contradicción, consigo mismo, si 
no hubiera tenido un especial motivo para ello. Y esta 
motivo es el mismo que tuvo su padre; este motivo 
está especificado en la misma confesipn; este iqotivo, 
en fin, añadía el letrado, es la prom esado libertad 
que, según Mariano Traver, le habia hecho el comisa­
rio Llopis, si declaraba de la manera que lo hizo, pro­
mesa cuya realización esperaba, según nos dice, con 
lodo candor el confesante. Hé aqui la razón de esta 
confesión, que ningún crédito merece por otra par­
te , porque lejos de tener la cónfirmacióii qué nues­
tras leyes exigen para darla el valor que aqui se la 
quiere dar, tiene eú su contra ios datos que arroja 
el proceso, la prueba que mi defendido mismo lia 
hecho para desvirtuarla. El grabado en c(>brc requie­
re en el que lo ejercita una salud robusta, co.ioci- 
micnLos especiales, útiles á propósito para el objeto; 
y de la prueba practicada y del proceso resulta la 
delicada complexión y  afección al pedio  que aqueja á 
mi defendido, cuando se supone que abrió la lámina 
para la falsificación; del proceso y  . de la prueba re ­
su lta, que ni había aprendido el arte de grabar 
en cobre, ni so habia Jamás ejercitado en él;-de la 
d,iiigeneia de reconocinüento de sus efectos resulta, 
por último, que todos los útiles de su profesión que se 
encontraron a Agustín Traver eran para grabar en 
m adera, ninguno para grabar en cobre. Y esta prue­
ba completa, esta resultancia del proceso, ¿no dicen 
mas á favor -de mi defendido, csclamaba ei letrado, 
que su confesión pueda decir en contra? Asi lo com ­
prendo yo á lo menos, y  asi creo quo lo comprendo 
tainljien la sala.»

Respecto al tercer fundamento en que el Banco 
apoyab^ slí atíiisacion, él defensor de Ágústin T raver 
se limiti) á decir en ninguna de las cartas quo 
obrabart en aúíos,-S€--asegural>a que aquel hubiese 
ab ierto . la lámina en qqc se tiraron los billetes, y  
que e n ‘muchas, petrel contrario, en caS todas, en 
cuanto á Traver, hijo, se refieren, no se décia otra 
cosa que la InIstc sitUacion en que este se encontraba 
por sus dolencias y por sus apuros en materia de in­
tereses,’ y los grandes deseos que le animlíban do 
volverse á su páis, «Vea, pues, la sala, continuó di­
ciendo el letrado defensor, con cuánta razón aseguró 
al principio que la inocencia de Agustín Traver cra^ 
patente. Si algo puede imputársele, será solo el <50- 
nocimiefilo que tuviese del criminal negocio en que 
su padre estaba envuelto; pero al no descubrirle, no 
solo no se lilzo culpable y digno de castigo, sino quo 
se mostró buen hijo y  digno por lo tanto de alabaúza. 
Pero quiero suponer, añadía, que Traver construyese, 
la lámina qué se le imputa; quiero suponerle autoV 
del delito d ; falsificación;.¿deberla .considerárselo on 
este caso como autor del delito consumado, según 
quiere el acusador privado? Eseúsado nie parece 
tenerme d eontradíicir este aserto. Decir que ha l i ^  
bido falsificación completa, perfecta, de billetes en , 
caso en que, como el presente, loá bilfetés falsificiados 
apareceij sin sollos y sin firmas, es .violento y éxj^go- 
rado. ¿Deberúmos, pues, cónsmerar ef delitó quo so 
(icrsigue como delito frustrado,'según lo hace el sor 
ñor fiscal de S. M.? Tampoco.»

«‘H ay'delito  frustrado, dice el código, cuandO'cl 
culpable; á pesar de haber hecho cuanto estaba dO 
su partcipara consumarlo, no logra su mal propósito 
por c au ^ s  independientes de su voluntad.» En esto 
caso, argüía el abogado, los autores del delito que se 
persigue^ scairestos k s  quo quieran,‘no ímn hecho 
iodo lo que estaba do su parle, no lián llenado un 
vacio qué estaba enSiVarbllrio llenar, y  mediando el 
cnalnc) |  odian conseguir su propósito; no han puesto, 
en ílti, s :llós niflrhias. á ,Ios billetes, como acabo de 
rnanifeslhrj y  no los han puesto porque no han que­
rido ponferlüs, porque han desistido do su delito pro­
yectado,'y este desistimiento los exime de responsa- 
bidad criminal, porque ha sido' voluntario. Y no se 
diga, como lo hace cl'acusador privado, que Agustín 
Traver ha hecho todo lo aue estaba de su parte para 
ia consecución de sú objeto, y  qúe es, por lo tanto, 
autor de delito consumado; porque, como dice muy 
bien ei señor fiscal de S. M. rebatiendo esta opinión, 
la falsificación de billetes es un acto solo, único, co- 
lectivo, porque nada significa la fabricaijion del papel
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por sí sola, i.¡ la coiisü’ucfti'oii "ííTla'plSriííliíi' corislde- 
rada aisladamciUc; poi^que es preciso, en fin, que to - 
ílns cslos clcincnlos se reúnan, se confiindtm para 
l'ormar un todo que sea el billete de Banco falsHlca- 
do: solo estando este perfecto, concluido, habrá deli­
to de falsificación consumado, y  solo nfedíando causas; 
independientes de la voluntad do sus antorea, que, 
imposibiliten.su consumación, será cuando haya de­
lito frustrado; pero ya hemos manifestado que nada 
de esto lia habido aqui; ya hemos dicho que aquí lo' 
que ha habido.es. un desistimiento voluntario por par­
to de lodos y cada uno de los que á su realización 
habian de concunúr, y  en el proceso hay dalos bas­
tantes para probarlo.

¿Qué otra cosa, en efecto, sig-nifica el nohaber pues­
to las firmas en los billetes, cuando esta era la ope­
ración mas fácil de ejecutar? ¿Qué otra cosa significa 
la conducta de D .José Madrid-y Oviedo, que arrojó 
en el pozo de.aguas sucias do su easatodos los bille­
tes quedesde Valencia so le remitieron? Y no era po­
sible que otra cosa sucediésa.

El Banco, dice el defensor, acaba de fijar su a ten ­
ción en la falsificación dos meses antes descubierta; el 
Banco acaba de tomar sus medidas para evitar la cir­
culación de billetes falsos, y no eraposible que los au­
tores de la nueva falsificación presentasen los suyos en 
la plaza, máxime estando tan malamente hechos que, 
según nos dice el mismo acusador, la persona mas ig­
norante conoce a primera vista su falsedad. Habráha- 
bido.pues, alguna parte do tiliedo, si se quiere, que 
haya contribuido al desistimiento; pero no por eso ha 
dejado de ser voluntario. Esto, decía el abogado, en 
cuanto á los autores del delito en general.

En cuanto al joven Agustín Traver, citó su defen­
sor dos datos del proceso, los cuales no dejaban , en 
su Opinión, duda alguna de su voluntad de desistir: 
estos datos eran dos cartas, la una suscrita por doña 
Agustina Comes, y  dirigida á D. Mariano Traver, y 
otra dirigida á este mismo sugeto por su liyo Agus- 
lin, en las cuales se manifestaba el deseo que este te­
nia de regresar a  su pais á causa de lo mal que le 
iba en la córte. Con este motivo manifestó .el - aboga­
do defensor que si Agustín Traver hubiera persistido 
en la idea de consumar su delito, no habría deseado 
abandonar á 'M adrid , donde debía recoger el fruto 
de su criminal trabajo; y-que si no hubiera desistido

de su Idea criiiiinal, no liubios litado quien lo socor; 
riera, puesto que laii fácilmci.'.e se hubiera reintei 
grado del socorro. ' ’

Be todas estas considoracionos deducía el Sr. Caívá 
Ilurbiiru que los: procesados soíamente podían sci 
considerados como autores de un delito que había cíej 
jado de existir por desistimiento voiiinlario, dado 
caso que se probase que real y  efectivamente habian 
sido tales autores, y que, aun reputando á su defen; 
dido en la clase de autor de una tentativa do falsifica-* 
eion de billetes del Banco, que es !|i situación mas 
apurada que en esto proceso podía ocupar, y  adop-í 
lando para la imposición de penas lá legislación vi­
gente,'aunque podría muy bien invocar la antigua; 
que regia cuando se cometió el delito, lu pena que en 
eso caso corresponderia á Agustín Traver, según los 
artículos 223, 66 y regla 4.* del 64 del código, seria 
la de presidio menor, y esta en su grado ininímo, 
atendidas sus favorables circunstancias.

En los números siguientes continuará la resena do 
los informes de los demas abogados.

Id. junio 18ol, !:000.................... 30.000,000 á 77 B2
Id. Je agosto de 1882 de 2000 rs. 83.000,000 á 74 p

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f...................... 80 30 p.
I'aris á 8 di.is por 1 p. f............................ 5 fr. 27 d.

BOLSA.
1

El 3 por 100 consolidado estuvo ayer un poco mas alto 
que el día anterior, liabiéndose hecho una operación Je 
800,000 rs. á 47 5i8.

Del 3 diferido no se hizo ninguna Operación, habiéndose 
mantenido á 26 1(2.

En la amortizablo de primera y segunda clase no hubo 
variación, habiendo quedado á 12 y á 6 7|16.

Las acciones del Banco de San Fernando quedaron ayer 
á 96 3{4.

ACCIONES DE CARRETERAS.

Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs.
16 agosto 1841, de 1000.............
Coruua 16 agosto, de 1000. . . . 
Fomento 1 abril 1850, de 4000. . 

Id. id. 2000............................

3.000. 000
9.000. 000 101 d.
8.000.  000.

80.000. 000 á 76 3(4
30.000. 000 á 77 1[2

DAÑO AL PAPEL. BENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel. Dinero, Papel.

Alicante.. . . . I l 4
B arcelona.. . . par.
Bilbao................ par.
Cádiz................. 1 |4
Coriiña. . , . 1 |2
Granada. . .  . l l 2
M álaga... . . . l l 4
Santander.. . .
Santiago. . . l l 4
Sevilla................ 1(4
Valencia. . . . par.
Zaragoza. . . . U 4

ACCIONES DE MINAS.

Dinero.

Santa C ecilia ...............................
Suerte.. . ....................................
Fortuna..........................................
San Migue!....................................
Pascua de Mayo, en id..............
Fuerza............................................
San Vicente..................................
Satanás. . ...............................
La P la ta .. ....................................
Antoñita.- . .................................
Perla y  Tempestad......................
Verdad de los Artistas...............
La Virgen del Mar......................
La Rrojana, provincia de Soria.

180,000
160,000
60,000

2,000
34.000
17.000
6,000
3.000
6.000 

10,000 
76,000 
13,500

4,000

Papel.

185.000
162.000 
62,000 20,000

3.000
35.000
18.000 
6,500
4.000
7.000

11,000
: 80,000 
; 14,000
I 1,200

San Francisco.. . >
La ludcpcuclienlc. ] ............................
La Crescencia, en Sierra Almagrera.
La Fortuna, San Emilio.....................
Virgen del Mar, San Francisco.* ! ! 
Retamoso, Queípo y Comp. en Ma­

nila.....................................................
Sociedad V eragua..............................
La Trinidad, en Robledo de Chavola.
San Miguel en Linares.......................
•Síiiila Clara, en Zamora....................
Bustarviejo, La Indiana.................. ...
La Infanta, Mantua Carpelana.. . .
Consoladora do Burgos.....................
San Fernando én h  Carolina............

5,000 6,00t
54,000
2,00C

20,00a 10,000 i 2,oor
600 

13,0008,000
500

1
6,500'

80C
15.000

9,00C
60(i

46.000 
7,000

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. RE'AUMUR. centig . BAROMET. Vientos. ATMOSP.

1 d e la m . 9 S. 0. n  ijiso . 26p33(41 S. 0. Nubes.

12 del d . 2Ú s. 0. 25 s. 0. 26p3I|21 S. 0. Nubars.

5 de la t. 17 s. 0. 2i R4sO. 26p3ii41 S. 0. Nubars.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 0 h. y 3 m.—Se pone á las 5 h. y 41 m.

DU 26 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano ó las 8 h. y 30 m. de la m.
Aparece á las U h. y 47 m. de la n.—Se oculta á la 3 h, 

y 4 m .d e ia t .
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 11 

h. 47 m. y 28 s.
El dia dura H h, y 28 m. La noche 12 h. y 32 ra.

ESPiCTÁCílLOS.

CIRCO. A las ocho do la noche; Sinfonía.—Por seguir 
á una mujer, viaje en cuatro cuadros.—Baile.

PRINCIPE. A las ocho de la boché: La Fuerza de vo­
luntad, drama en tres actos y. en verso, exornado con todo 
el aparató^que su argumento réqu,iere'.—Gran fantasía de 
aires españoles, tccada ú toda orquesta.—üllin}a calaverada, 
comedia en un acto.

Noto, En el presente mes tendrán lugar las obras nue­
vas siguientes: La Hija de las llores, drama .original en tres 
actos.—Tres al saco, comedia original en cuatro actos.— 
El Chal verde.—El Cuar to de mi mujer y economías, en un 
acto, las que alternarán con fsabelL,Católica, D. Francisco 
de Quevedo yetras acrediiadas del repertorio.

INSTITUTO. A las ocho de la hoche: Alberto y Ger­
mán, comedia en un acto.—E. H., comedia p  un acto,— 
Escenas en Chamberí, juguete cómico-lírico-bailaljle. .

VAR1ED.4DES. A las ocho de la noches El Anillo de 
Rey, drama en tres actos, en que tomará parte doña Mer­
cedes Buzón.—Millas tentaciones, juguete Cómico en un 
acto.

Mañana sábado, para la salida del primer actor D. José 
Calvo, se pondrá en escena el drama en cuatro actos Jorge 
el armador, en el que desempeñará cí protagonista. Finali­
zando con el sainete El Viudo, cuyo protagonista desempe­
ñará el Sr. del Rio. - '  —

THEATRE FRANGAIS. Vendredi 8 do 8bre. de 1852. íí 
8 heures: Le Mari de la Dame des Choeuse, vaudeville en 2 
actes.—La Gordo sensible, vaudeville en lacte.

Madrid, 1852.

IH P R E N ÍT A  JDE E L  B I J lR IO  ESPAÍVOL,

A CARGO DE A. ANDRES BABI,

calle de Santa María, número 43.

SECCION ANUNCIOS.
i'X ' i <~i" II

CLEUEIfTOS
DE

Geografía General,
APROBADO

para servir de teslo en las universidades.
Comprenden la geografía matemática, física, y la 

pol Rica antigua de la edad media y moderna; por 
D, Patricio Palacio V catedrático de geografía é 
historia en Oviedo. Se vende á 24 rs. en Madrid 
en casa de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, nu­
mero 11; y en Oviedo en la librería de D. Ramón 
Casielles; y dirigiéndose al autor con carta fran­
ca, por cada diez ejemplares se dá uno gratis.

V  J.(B .B .)2

IN T ER ES A N T E
A LOS DE PROVINCIAS. .

Por una suscricion de 80 reales al año, pagada 
en tres plazos, se tiene derecho,! encargar á la 
comisión central bibliográfica y de comercio que 
se ha establecido,en esta córte, calle del Nuncio, 
número 19, cuarto segundo, cuanto se ocurra, ya 
de efectos de comercio, como'ropas hechas, telas 
y demás de adorno, como de evacuar y promover 
cuantos asuntos tengan precisión de entablar en 
esta córte, bien en oficinas del gobierno, bien en 
las particulares. El que guste valerse de esta por 
carta franca, puede dirigirse á su encargado prin­
cipal y se le dará mas pormenores, advirtiendo 
que mas economía es dlficU la pueda hallar por 
ningún otro conducto. ______ J. (48)IDIOMAS FAANQES E ITALIANO. Se abre un 

curso de estas lenguas el 1.® de octubre; de 
francés, de nueve á diez de la mañana y de seis 
á siete de la noche; dé italiano, de diez á once 

de la mañana. Cada quince dias empieza una clase. 
Lecciones á domicilio á personas'de ambos sexos 
porD. José Llinás de Mendoza, profesor de idio­
mas de la escuela de estado mayor, de la polimá- 
tica de marina y del colegio real hispano. J. (1)

PURSUANT toan Order of the High Courto 
Gbancery, made in the raaíter of William 
Henry Commerell, late an Ensign in Her Ma- 
jesty‘8 First Regiment ofFoot Guards, at 

Barossa, deceased all persons claiming in respect 
of any debts or liabilities affecting the personal 
ESTATE of the said wiliam henry commerell, (who 
died on or aboutthe 3th day ofMarcb, 1811,) are, 
by their solicitors, forlhwith to come in aud pro­
ve their deks anddaims beforeRichard Richards, 
Esq., oné of the Masters of the said Court, at his 
chambers, in Southampton-buildings, Chancery- 
lane, London; or, in defauit Ihereof, they will be 
excluded the benefit ot the said order.

W. H. R ymer, 89, Chancer^-lane,London, 
SoHcitor for the Admínistrator.

■__________  (8032)

CURSOS DE IDIOMA INGLES
POR EL MÉTODO DE ROBERSTON,

calle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo.

Por este método enteramente práctico, y con 
solo veinte lecciones, se aprenden los elementos 
y el mecanismo de la lengua.

Desde la primera lección se acostumbra & leer, 
traducir y hablar simultáneamente.

Al cabo de las veinte lecciones tiene el discí­
pulo de memoria cerca de 1200 frases familiares,

flor medio de las cuales ha aprendido á combinar 
as palabras y á espresarse aun con facilidad.

Hay cuatro cursos diarios, graduados conforme 
los adelantos de los discípulos, de manera que 

pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren sus estudios.

VALBUENAjREFORMADO: diccionario latino- 
español aumentado con mas de 20,000 vo­
ces y otras tantas acepciones sacadas de los 
mejores diccionarios modernos, entre ellos el de 

Freund, Quicherasv y Dauluj^llera: ademas un 
vocaóuíanó español-latino, edición Lecha bajo la 
dirección de D. P. Martínez López, 1881. Un to­
mo en 4.® mayor de 1112 fiáginas á tres colum­
nas, de buen papel y magnífica imprésion; pre­
cio 56 rs. rústica, 66 pasta. Se hallará en la li­
brería estranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, calle del Príncipe, núm. 11.

3(J.54)

C A R T l lU  DE M E T A llJB filA , t e p r S
para el reconocimiento de minerales metálicos y 
descubrimientos de sús minas, por D. Luciano 
Martínez: 6 rs.
QEnsayo Histórico-natural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio de metalursia 
y mineralogia: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de reglamentos., reales órdenes, etq.: 16 rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
de Guadalcanal, 2 tomos que hacen 1336 pági­
nas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
de Castilla, 2 tomos que hacen 1180 páginas'; 10 
reales. Se vendeften lalibrería de Villaverde, calle 
da Carretas, núm. 4.

Wo mas estraccion de muelas.
CON PRIVILEGIO ESGLU31V0. •

Nuevo succedáneo para empastar la cáríes, inventado por D. Melchor Ibarronde, cirujano dentista 
de la real cámara.

Todos saben que la cáríes es la causa principal de la destrucción y padecimientos de la dentadura. 
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al masticar, deteniéndose algún tiempo 
entre los dientes, se pudren; y afectando los nervios dentario‘s , produce los acerbos dolores que arras­
tran al paciente á sufrir la cruel operación de estraer. Para prevenir, pue.s, tales sufrimientos, era pre­
ciso hallar un medio eficaz, cual es el nuevo succedáneo. Este especifico por eacelencia, tiene la pro­
piedad de dilatarse, circunstancia que le hace que cierre herméticamente el hueco de la muel >, y hace 
que el mal se cierre de raíz, conservándose en su natural estado.

Para complacer á algunos facultativos que se han dedicado al uso del succedáneo como á particu­
lares que gusten servirse por sí, que lo harán con facilidad, atendidas las reglas de la instrucción, 
hallaran cajitas desde lé  á 40 rs ., como el agua sanitaria bucal, que sirve para curar el escorbuto, 
y para fortificar las encías y dientes que se mueven, y polvos de carbón mineral sin ácidos para blan­
quear la dentadura. En Madrid, Puerta del Sol, núm. 22, cuarto principa!. J. (12) i

m m  J U G A D A
CON LO S  90 HUM EROS COMBINADOS.
Se admiten suscriciones á cuatro reales para la estraccion del H de octubre, en el pasaje del Iris, 

calle de Hortaleza, núm. 1; de Atocha, núm. 8; y de Toledo, núm. 79; y en provincias en ios puntos 
designados en cada población.

Se ganan en cada estraccion’, en toda la combinación, diez temos, y de 420 á 780 ambos, que va 
len de 34,430 á 10 millones ypico de reales. La instrucción se vende á 8 mrs.

HISTORIA
DEL CAPITAN GENERAL

DON FRANCISCO JA V IER  C ASTAliO S ,
PRIMER DUQUE DE BAILEN.

ESCRITA Y PUBLICADA

POR LA REDACCION DE LA OBRA DEL ESTADO MAYOR.

Constará de un tomo en cuarto de mas de 600 páginas, esmeradamente impresas en cscelonte pa­
pel, y se dividirá en tres partes, de las cuales la primera comprenderá la historia del general, escrita 
con presencia de datos fidedignos suministrados por el ilustre duque, cuyos altos hecAgs escibn boy 
el interés de la nación entera; la segunda será una colección de anécdotas, de que' tan salpicada está 
su vida; formando la tercera una corona fúnebre dedicada á su memoria por los primeros poetas es­
pañoles.

Se publicará por entregas de 16 páginas, y cada entrega costará un real én Madrid yproritifias. 
Tranco el porte.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Monier, Carrera de San Gerónimo; dé Perez, calle de 
Carretas; de Cuesta, calle Mayor ; y de Villa, plazuela de Santo Domingo. En provincias, en ias prin 
cipales librerías.

BIOGRAFIAS
DE LOS

O B IS P O S  C O N T E M P O R A N E O S ,
prelados y deias dignidades

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerno 
entero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada porSS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
porD. Vicente María Brusola y D. Niceto Hernández de Fuentes.

Se ha repartido ia entrega 10 y está en prensa la 11.
Se suscribe á 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, en su redacción, calle de la Estrella, n.» 16 

cuarto principal, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y Bavlle-Baylliere; y en provincias, en 
odas liS adininistraciones.de correos de) reino. " ‘ ’

S S a id F W M  H M i l M
DE

D E R E C H O  V A D M IN IS T R A C IO N ,
O

NOEVO TEáTRO GN1TER8AL DE Lá LEGlSLiClON
-Ul'

DE ESPAÑA E INDIAS,
POR , t

D. Lorenzo Arrazola, D. Pedro Sainz Andino, D. Miguel Puché y Bautista, D. .Vicente Valor, D. Ma­
riano Antonio Collado, D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Casaus, D. José de Mesa, D., Joaquín Aguirre y

D. Cirilo Alvarez.

Conocidas ya del público la claridad y estension con que se tratan las materias en esta importantí­
sima publicación, asi como el método en que se esponen todos sus artículos por lo qúe respecta á sus 
dos partes legislativa y doctrinal, en que están divididos, soló advertiremos ahora, para que pueda 
formarse una idea perfecta de la obra, qué solamente la letra A. comprende unoB trescientos artículos 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. Joaquín Escriche.

A t Imo a  l o s  s e ñ o r e s  s n s o r U o r e s .

Reconocida la empresa de la Enciclopedia Españolada Derecho y Administración á la favorable aco­
gida que esta ha merecido del público, ha empezado en la entrega 48, última de la letra A, á realizar 
varias de las importantes mejoras que desde un principio se propuso. Al efecto ha estrenado una fun­
dición nueva; lia adquirido papel de calidad superior, que puede competir con el mas escelenle de 
las fábricas estranj'eras, y principiado é repartir gratis á los señores suscritores el índice general de 
materias, que por sí solo formará un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De este 
modo los señores suscritores de la Enciclopedia reciben rin anuncios anticipados ni pomposas ofertas, 
beneficios positivos, que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa, la cual se 
promete aumentarlos en lo sucesivo, - si continúa mereciendo, como espén, la confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entregas constarán desde la 43, por un,Orden regular, de diez pliegos dobles, ó 
sean veinte pliegos casi en rólio, con las mejoras indicadas y sin aumento alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas.

Se ha publicado la entrega 46, fines de mes se repartirá la 47,' qúe es la 7.* del tomo 5.®
Para facilitar á los nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des­

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscriciones satisfa­
ciendo los suscritores 20 r.s. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe de dichoscuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continua abierta la suscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núm. 20, 
euarto principal de la izquierda, y ademas gq las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid, 
provincias y Ultramar. (J. 49).

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
Hevista «le Legislación y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIÁSTICA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publican tres secciones cada mes en los dias lO, 20 y 30.— 1.*, Jurisprudencia.—
2.*, Legislación.—3.*, Didáctica.

Se bu repartido la entrega noveha, en que concluye el Proyecto de reforma del código penal, por 
D. José Lorenzo Figueroa, fiscal deS. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelto 
ú cinco reales en Madrid y «eis en provincias.

Se suscribe en Madrid en la administración central! calle de la Flor baja, número 24, y en las 11- 
iírerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, 26 por seis > 
30 por un año.

En provincias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes 
17 por tres, 32 por seis y 60 por un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral, al precio de Madrid.

Nota. Todos los que se suscriban por un año á El Derecho E'spaiío ,̂ pueden adquirir por 63 rs» 
los tres lomos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincia« 
por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias- y po. 
lO rs.el Proyecto del Códigocivil, que se vende á 24 y 28; pero únicaiMiite en el despacho dej 
editor propietario de dichas Revistas, D. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon­
diente recibo.

DEPOSITO

de productos de hierro
Y D É  A C ÉR O lS.

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
de aceros de la Pola de Lena, ambas en Asturias, 
han establecido un depósito de sus respectivos 
productos en esta córte, calle de Espoz y Mina, 
numero 4, en donde se hallarán fierros de todas 
clases, asi forjados corno fundidos, y aceros de 
superior calidad, herramientas mineras y de otras 
artes y oficios. En el mismo’ establecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, los que 
serán servidos á gusto de los comitentes.

Profesora de piano.
Doña ErnesUna Leglize, recientemente llegado 

a esta córte., admite lecciones para su casa y las 
de las diseipulas. También tomará lecciones en 
los colegios de señoritas á precios muyarregladosí

Calle de la Madera Baja, número 21.
__________ { i - m

E L  COLEGIO

P O L IT É C N IC O
abrirá su curso anual el d ial.®  del próximo oc­
tubre, bajo la dirección del licenciado D. Jua» 
Corlazar, catedrático de matemáticas superiores 
de la universidad central. Ademas de las clases 
establecidas ya, so abriránna preparatoria para los 
aspirantes á las escuelas especíales militares y ci­
viles, desempeñando ias cátedras de matemá'ticaí 
ce esta dase el mismo director. J. (416)

B IB LIO T EG l E S P A fiO U ,
FUNDADA Y DIRIGIDA POR MELLADO.

Desde 1.* de octubre próximo se abre el pago del interés fijo del semestre que vence el 30 del 
corriente. El abono de las cantidades que correspondan á los suscritores capitalistas, se hará en Ma­
drid en la oficina central, calle de Santa Teresa, núm. 8, todos los dias no festivos, de doce á tres de 
la tarde, yen provincii por conducto de los corresponsales de la empresa ó del establecimiento. En 
los pueblos donde no haya corresponsal, pueden los interesados designar el punto inmediato que les 
convenga, y se les enviará libranza de la suma á su Orden, libre de gastos.—Los que en virlud de las 
bases del proyecto del 18 del corriente, quieran destinar la canliiiad que han de percibir al fondo de 
reserva, se servirán avisarlo sin pérdida de tiempo para espedirles la correspondiente póliza y que 
puedan en su consecuencia disfrutar desde luego de los beneficios.

Al. tiempo de recibir ó el importe del semestre en metálico, ó la póliza del fondo de reserva, se 
cambiarán las libranzas antiguas por las nuevas del segundo semestre que ya están estendidas.—Al 
respaldo de dichas libranzas debe ponerse el recibo de los intereses en efectivo ó de la póliza del fondo 
de reserva.

El derecho á percibir los suscritores capitalistas la suma que les corresponda por Interés ó bene­
ficios, no caduca mientras subsista la empresa, y portante cada cual puede reclamarlas cuando lo 
tenga por conveniente.

Los suscritores capitalistas que por estfavio ó por causa de mudanza de domicilio ó residencia, no 
liayanTecibido el nuevo prospecto de la Biblioteca Española, ni lá circular de 20 del corriente, se ser.' 
virón avisar para enviarles uno y otra inmediatamente.—Madrid 23 de setiembre de 1832. J, (3)

llfflp M D A  PURGANTE
por el doctor Simón.—Para poner al corriente-á 
nuestros lectores de las ventajas de este nueve 
producto farmacéutico sobro todos los demas de 
su clase conocidos hasta el dia , bastará repródu. 
cir en parte lo que en la Gaceía Médica publica 
uii aventajado facultativo de esta córte. Dospuea 
ile lamentar la repugnancia que inspiran los pur-» 
gantes en general, y mas todayía la necesidad que 
hay para evitarla do sustituírl'os por' pastillas ó 
confeccionados con drásticos , á trueque de redu­
cir la masa, dice;

«Pues bien, todos esos males evita, todos' esot 
nconvementes aleja la limonada del citrato de 
nagnesia. De hermoso color y trasparencia’quo h 
Asemeja á una naranjada común , dcagradábilísL 
mo éafaor, que lo hace confundir con una de esafc 
bebidas preparadas para el uso ordinario, su ác - 
Clon es tan segura como pronta, y no so sabe si 
alabar mas la suavidad def gusto ó la de su modo 
de obrar. Sin ocasionar el mas ligero peso en e, 
estómago, ni un leve asomo de dolor en todo 
conducto intestinal, produce fáciles y‘abundantes 
deposiciones cual ningún otro laxante , y es" tal h  
facilidad con que se presta el enfermo u tomar el 
medicamento, uue con frecuencia p^en los niños 
mas apenas acaban de apurar la primera dósis.x

Se vende en su único laboratorio en M drid 
calle del Caballero de Gracia , número 7 á l r s ’ 
botella. Paralas provincias iiay Irascos dé polvos 
con que hacerla al referido precio de 8 rs Estos 
polvos se conservan indefinidamente.

AL SOLDE MAOBIII.
EspúM ad en Camisas,

PUERTA D EL S O L , MUH. 2 2 .
Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á  medida respon­

diendo de su buen asiento. ‘ '

AGÜA SUPERIOR agua, ciara y trasparente,
y.QU® se usa como el agua común , tiene la pro­
piedad de ennegrecer el pelo hasta que se qqiera, 
sin alterarlo en lo mas mínimo , dejándolo por el 
contrario lustroso y llexible. Se vende á 16 reales 
frasco en el laboratorio químico de la calle del 
Caballero de Gracia, núm. 7.

NOTA. A las personas que'hacen sus pedidM 
al por mayor se les concede una rebaja iprópoi*- 
ciuaada. * ‘

ESGHUIU Bod José Garhonell,

ESENCIA Ó ESTltACTO concentrai^ al va^
; CIO.— El objeto de este producto farmacéutico e» 
' proporcionar en un volúnien muy reducido uno 
gran cantidad de los principios atemperantes d« 
la zarzaparrilla. Treinta gotas de esta esencia 
mezcladas con medio cuartillo de agua equivalen 
ó igual cantidad de tisana, evitándose por esta 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguaí 
cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escelente remedio contra las lierpeí. 
Y males sifilíticos, y ademas lo usan yo en el d|?, 
hasta las personas mas sanas para disminuir Ip 
fuerza ó crasitud de la sangre. Suelen tomarse 
dos vasos al dia. ¡, •

Se vende á 10 rs. el frasco en el único labo  ̂
ratorio y oficina de farmacia del doctor Simón 
dalle del Caballero de Grada, núm. 7. ■*

PROFESOR DE ESGRIMA EN ESTA CORTE,
previene á sus antiguos discípulos y  
demas aficionados, que su acade­

mia, sita calle delLobo, núm. 15, cuarto bajo, queda abierta desdo este dia,
Nota. Se admiten abonos por semestres y  temporadas.

«  LOS SE5ÍORES r;:jirORES Y libreros . 
/». —En Orense, pn l.i acreditada librería de don 
/ U Gabriel Antonio Ferreiro, plaza Mayor, nii- 

J. jAmero 13, .se admiten todos los encargos de 
las publicaciones que se remitan á aquella ciudad 
para la adquisición de suscriciones. También se 
reciben libros en comisión para su venta, y toda’ 
garantiza sufidentomente. J. (412)
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